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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

m in ist e r io  d e  la  g o bern a ció n .
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Antonio de Mena y Zorrilla del 
cargo de Director general de Correos, decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda; quedando satisfecha del 
celo ó inteligencia con -que ha desempeñado 
dicho cargo, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRA BO .

Vengo en nombrar Director general de 
Correos á D. Agustín de Torres Vallderrama, 
Gobernador que ha sido de la provincia de 
Barcelona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRA BO .

Vengo en admitir la dimisión que ha he
cho D. Juan Alonso Colmenares del cargo de 
Secretario, en comisión, del Gobierno de la 
provincia de Madrid; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

El' M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LBZS GONZALEZ BR A B O .

Vengo en admitir la dimisión que ha he
cho D. Ignacio José Escobar del cargo de Vi
sitador primero, en comisión, de Estableci
mientos penales; declarándole cesante con el 
haber qué por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRA BO .

Vengo en nombrar Visitador primero de

VhueseaC,mÍent0S PenaleS á D’ CárI° S Fonsecay
Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem

bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n , 

t u i s  GONZALEZ BRA BO .

MINISTERIO DE HACIENDA. 

real Orden.
He dado cuenta á la R e i n a .(Q. D. G.) de la comu

la c ió n  de V. Sv fecha lo del actual, con la que re- 
mite á este Ministerio el acta del arqueó verificado
düa V' S‘. Para.comProbar en el Banco de esa d u 

la existencia de su capital social; y resultando 
que se han realizado los cinco millones de reales, 
b iva len tes á las 2.500 acciones de á 2.000 rs. cada 
una que se han emitido con arreglo al art. 3.° del 
heal decreto de concesión de 25 de Junio último; que 
uicha suma se ha hecho efectiva dentro del plazo pre- 
jado en el art. 5.° de la ley de 28 de Enero de 4856, y 

que se ha comprobado su existencia real y efectiva 
jou las solemnidades establecidas en el reglamento de 
7  de Febrero de 1848 i s - M. se ha servido declarar 
ueGnitiyamente constituido el Banco de Tarragona, 
aUtorizándoIe para que desde luego pueda dar princi
pa á las operaciones de su instituto, y disponiendo 
que esta resolución se publique en la G a c e t a .

He Real orden lo digo á V. S. para su inteligen- 
a> la de la Comisión gestora del referido Banco, y de- 

^ús efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
duchos anos. Madrid 23 de Setiembre de 4864.
„ b a r z a n a l l a n a .

, r * G o b e rn a d o r  d e  la p r o v in c ia  d e  Tarragona.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro- 
acia de Málaga ha negado al Juez de primera ins- 

_ c*a de Torróx la autorización que solicitó para 
recesar á D. Sebastian Ramos y Ramos, Alcalde de 

A,garrobo resulta:

Que en virtud de querella presentada en el Juz
gado de Torróx por D. José Ramos López, vecino de 
Algarrobo, contra el Alcalde de este último pueblo, 
se instruyeron diligencias en averiguación de la ver
dad de las quejas formuladas en aquella; aparecien
do de las mismas los siguientes hechos:

4.° Que el Alcalde de Algarrobo recibió en 29 de 
Noviembre del año último un escrito de D. Antonio 
González Trujillo, vecino de Velez-Málaga, en el cual, 
protestando de hacer valer judicialmente su derecho 
en la forma conveniente, interponia recurso de pro
tección para ante la Autoridad del Alcalde por ha
ber llegado á su noticia que José Ramos López iba á 
verificar ciertas obras en una casa sita en la calle de 
Granada, en Algorrobo, cuya casa pertenecía en común 
á los herederos de D. Estéban de Rivas % una de los 
cuales era motivando el Trujillo su escrito en lo;s 
peligros que con las obras proyectadas iban á correr 
los vecinos del piso bajo , y en que desfiguraban el 
aspecto exterior de la casa en cuestión.

2.° Que á consecuencia del mencionado escrito, y 
con el fin de verificar los extremos que abrazaba, el 
Alcalde pro^dió inmediatamente á hacer recónocer 
la casa por un maestro albañil á falta de otro alarife, 
desprendiéndose de sú declaración que efectivamen
te habia riesgo para las personas que habitaban el 
cuarto bajo, y para los trastos y enseres del princi
pal en efectuar las obras, en razón á las condiciones 
del edificio; bajo cuya declaración y por ella el Al
calde providenció la suspensión délas mismas, hasta 
que se tomasen las determinaciones necesarias para 
evitar toda clase de perjuicios.

3.° Que notificada esta providencia á José Ramos 
López, se negó á firmarla, presentando por el contra
rio al dia siguiente un escrito de querella contra el 
Alcalde en el Juzgado de Torróx , en el que después 
de explicar los hechos á su manera, concluye pidien
do se procediese contra aquella Autoridad por su
puestos abusos en el ejercicio de su cargo, al tenor de 
lo dispuesto en los artículos 308 y 34 3 del Código 
penal.

4.° Que en vista de la instrucción sumaria abier
ta, en la que las declaraciones de los testigos que 
deponen convienen en la exactitud de lo que va re
ferido , el Juez, oido el Promotor fiscal, que encon
traba abusiva la conducta del Alcalde, pero sin pre
cisar en su dictámen hecho ninguno concreto que sea 
digno de castigo, solicitó del Gobernador de la pro
vincia la prévia autorización; que esta Autoridad la 
denegó fundándose, con el Consejo provincial, en que 
no existía en el proceder del Alcalde motivo alguno 
que justificase la determinación del Juzgado.

Visto el art. 73, caso segundo de la ley de 8 de 
Enero de 4845, según el que corresponde al Alcalde 
como delegado del Gobierno adoptar todas las medi
das protectoras de la seguridad personal, de la pro
piedad , de la tranquilidad pública:

Visto el art. 74, caso quinto, por el cual le corres
ponde , como Administrador del pueblo, cuidar de 
todo lo relativo á la policía urbana y rural, conforme 
á las leyes, reglamentos y disposiciones de la Autori
dad superior y ordenanzas municipales:

Considerando quedos Alcaldes pueden y deben 
adoptar dentro del círculo de sus atribuciones aque
llas medidas que tiendan á poner en salvo las vidas 
é intereses de las personas cuya tutela les confieren 
las leyes:

Considerando que las que el Alcalde de Algarro
bo tomó suspendiendo interinamente la ejecución de 
las obras que Ramón López proyectaba, tienen un 
carácter de legalidad que en vano pretende desco
nocer el querellante, puesto que al adoptarla siguió 
el consejo del maestro albañil que afirmaba existia 
riesgo en principiarlas:

Considerando que el Alcalde no invadió atribu
ciones que le fueran extrañas, ni prejuzgaba la cues
tión del mejor derecho de los cuñados Ramos y Tru
jillo, como se manifiesta en el hecho de haber auto
rizado al primero á llevar á cabo su intento tan lue
go como desaparecieron las causas de que se hace 
mérito en el expediente;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

A L E JA N D R O  N O N .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona ha negado al Juez de primera 
instancia de Igualada la autorización solicitada para 
procesar á D. Francisco Claramunt,D. Pablo Viladoms 
y D. Juan Bonastre, Alcalde, Secretario y Depositario 
del Ayuntamiento de Masquefá, resulta:

Que en el mes de Febrero de 4 862 se presentó 
una denuncia en el Juzgado de Igualada, suscrita por 
tres individuos de. Masquefá, en la que decían habér
seles exigido por el recaudador D. Juan Bonastre 
cierta cantidad para gratificar á una persona que ges
tionaba en Barcelona en favor del pueblo, y para que 
no se aumentase la contribución; de cuya cantidad, 
que era de 6.000 rs. á cada uno, no habían obtenido 
recibo, porque, según les habia dicho el recaudador, 
era secreto el asunto y no podia darlos:

Que en virtud de la denuncia, se instruyeron por 
el Juzgado diligencias en averiguación de los hechos 
de que constaba, apareciendo de ellas, después de 
un minucioso examen en el que se oyó á la mayor

parte del vecindario de Masquefá, que reunidos cási 
todos los contribuyentes del distrito municipal bajo 
la presidencia del Alcalde, acordaron reclamar con
tra una providencia que consideraban gravosa y per
judicial á los intereses del común, por cuanto se tra
taba de una disposición que iban á adoptar las ofici
nas de Hacienda de la provincia para recargar la con
tribución territorial; determinando asimismo comi
sionar á una persona que gestionase lo conducente 
para evitar dicho recargo, y repartir un 40 por 400 
sobr^ los respectivos cupos para formar una cantidad 
con que subvenir á los gastos que ocasionaran las 
gestiones:

Que llevando á efecto el acuerdo, y fijada en 
2.739 rs. la suma necesaria para el objeto indicado, 
§§. formarau das listas de contrihuyentife; um dú lps 
que resultaban ya convenidos, y otra de b s que no 
habían concurrido á la reunión, cobrándose de todos 
la cantidad respectiva sin librar recibos, aunque sin 
coacción ni violencia alguna, por ser el acto entera
mente voluntario:

Que sobreseída la causa por el Juzgado por falta 
de méritos, para continuarla, se devolvió por el Tri
bunal superior para que se ampliase oyendo á los de
nunciadores ; y en su virtud se oyeron nuevos testi
gos que en su inmensa mayoría confirmaron la exac
titud del mencionado acuerdo; pues de 486 personas 
que declaran, solo 43, entre los que figuran los que 
presentaron la denuncia, la apoyan con sus declara
ciones:

Que en vista de todo, el Juez dictó un auto ab
solviendo de la instancia á las personas contra quie*- 
nes se dirigía el procedimiento; pero elevado en con
sulta á la Audiencia del territorio, fué dejado sin 
efecto por providencia de este Tribunal, en la que 
prevenía al Juez solicitase la correspondiente autori
zación , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 del 
Real decreto de 27* de Marzo do 4850, que era la le
gislación existente al principio de esta causa:

Finalmente, que pedida dicha autorización , el 
Gobernador, apoyándose en el dictámen del Consejo 
provincial, la denegó, en atención, entre otras va
rias razones atendibles, á que según la jurispruden
cia constante del Consejo Real y Tribunal contencio
so, fundada en la observancia de los principios ad
ministrativos, no consta que en este expediente se 
haya hecho ninguna declaración gubernativa para 
calificar préviamente la legitimidad ó ilegitimidad 
del reparto impugnado.

Visto el art. 326 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que sin autorización 
competente impusiese una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquiera otra exacción con destino al servi
cio público, aumentando la penalidad cuando la exac
ción hubiere sido resistida por el contribuyente como 
ilegal, y se hiciere efectiva empleando la fuerza pú
blica:

Considerando que el reparto objeto de la denun
cia tiene todo el carácter de una suscricion vecinal 
voluntaria, porque debió su origen al convenio ce
lebrado por el Alcalde y mayores 'contribuyentes de 
Masquefá para subvenir á los gastos que ocasionara 
la reclamación intentada contra la medida que venia 
á aumentar la contribución que el pueblo pagaba : 

Considerando que en la recaudación no se intentó 
la menor coacción ni apremio, sobre cuyo punto na
da han opuesto ni probado los mismos que suscriben 
la denuncia, siendo digno de tomarse en cuenta el 
hecho de apresurarse á devolver las cantidades reci
bidas á los que quisieran separarse del acuerdo ge
neral, razones que hacen de todo punto inaplicable al 
caso presente el citado art. 326 del Código penal;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador, 
Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

A L E JA N D R O  OTON.

En los autos y expediente de competencia sus
citada entre la Sala primera de la Audiencia de Va- 
lladolid y el Gobernador de la provincia de Patencia, 
de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de Carrion de los Condes se 
presentó demanda de menor cuantía á nombre de 
Saturnino Carriedo, vecino de Fromista, contra su 
convecino Hipólito Prieto, para el pago de 640 reales 
que se habia obligado á abonarle en presencia del 
Administrador de Hacienda pública y del Oficial se
gundo de eáta dependencia, cuya cantidad procedía 
de la que Garriedo habia pagado de más á Prieto por 
el arrendamiento de los derechos de consumos de 
carnes, en el que se habían sucedido el uno al otro: 

Que Hipólito Prieto contestó la demanda alegan
do la incompetencia del Juzgado por adeudar á Car
riedo solo 400 r s . , lo que era materia de juicio ver
bal , y exponiendo que habiéndose convenido el pa
go ante el Administrador de Hacienda pública, y 
procediendo de la contribución de consumos, aquella 
Autoridad era el ejecutor del convenio :

Que recibido el pleito á prueba, y practicadas 
las que propusieron las partes, y el Juez estimó pert 
tinentes, se dictó sentencia condenando á Prieto al 
pago de los 650 rs. en metálico, y las costas:

Que Hipólito Prieto acudió al Gobernador expo
niendo el hecho, y solicitando que requiriese de 
inhibición al Juez por haber conocido en primera ins

tancia la Administración'de Hacienda, conviniéndo
se allí el pago y la manera de hacerlo:

Que el Gobernador pasó la instancia á informa 
del Alcalde de Fromista y del Consejo provincial; y 
conforme con ellos, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en el Real decreto de 23 de Mayo de 
4845, en el art. 240 de la instrucción de 24 de Di
ciembre de 4856,' y en el art. 9.° de la ley orgánica 
de Consejos provinciales de 2 de Abril de 4845 :

Que el Juez recibió el requerimiento después de 
haber admitido la apelación de su sentencia inter
puesta por Prieto, y manifestándolo así al Goberna
dor, éste reprodujo su requerimiento, dirigiéndolo 
á la Audiencia de Valladoüd:

Que el apelado personó en la Audiencia y no 
el apelante, y sustanciado el incidente, oyendo al 
primero y al Fiscal, éste juzgó el asunto de la com
petencia de la Administración, y se dictó sentencia 
por la Sala primera, declarándose competente para 
conocer del asunto, fundada en que la Hacienda no 
tenia interés alguno directo ni indirecto en la cues
tión que versaba sobre el reintegro de lo que Prie
to habia percibida por Carriedo; en que el Adminis
trador de Hacienda, no solo no dictó providencia a l
guna, sino que provocó y obtuvo.la transacción amis
tosa entre los interesados, lo que no hubiera*podido 
hacer si existiera en el asunto algún interés de la 
Hacienda; y por último, en que no puede variar la 
naturaleza de los contratos privados las providen
cias dictadas por la Administración en materia de 
impuestos, y mucho ménos la circunstancia de ha
berse celebrado ante el Administrador extrajudicial 
y amistosamente el convenio cuyo cumplimiento 
se reclama:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
apoyándose en que no motivaba la competencia el 
interés de la Hacienda, sino el carácter de las perso
nas contendientes, la cosa objeto del pleito y el co
nocimiento que ya tuvo de él la Administración, fa - 
liando el asunto á instancia y con aquiescencia de los 
interesados; y en su virtud resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 4845, que 
organiza la Administración central y provincial de la 
Hacienda pública:

Visto el art. 240 de la instrucción de 24 de Di
ciembre de 4856, que en su núm. 3.° establece como 
condiciones generales de los arrendamientos de con
sumos, que las cuestiones que se susciten entre los 
contribuyentes y el arrendatario serán resueltas por 
la Administración si la hubiese en el mismo pueblo, 
y en su defecto por el Alcalde, sin perjuicio de re
currir el que se considere agraviado á la Administra
ción de la provincia, ó á los Juzgados especiales de 
Hacienda, según el caso sea gubernativo ó conten
cioso:

Visto el art. 9.® de la ley de 2 de Abril de 4845 
sobre organización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, según el cual entenderán estas Corpo
raciones en todo lo Contencioso de los diferentes ra
mos de la Administración civil para los cuales no es
tablezcan las leyes Juzgados especiales, y en todo 
aquello á que en lo sucesivo se extienda su jurisdic
ción:

Considerando:
4.° Que la citada disposición del art. 240 de la 

instrucción sobre consumos, no se refiere á las cues
tiones que se promuevan entre los arrendatarios de 
este impuesto, sino á las que se susciten entre los 
contribuyentes y el arrendatario:

2.° Que por más que la deuda sobre que se litiga 
proceda del impuesto referido, y sobre ella haya po
dido conpeer la Administración, no deja de ser una 
obligación de particular á particular la que promueve 
este conflicto, pues aun procediendo del impuesto, 
no es el impuesto mismo lo que se litiga, y el cono
cimiento ó intervención que haya podido tener la Au
toridad administrativa, ha sido motivado por la su
misión de las partes, y no por atribuciones propias 
de la Administración:

3.° Que el Administrador de Hacienda déla pro
vincia no ha tenido otro carácter en el convenio ce
lebrado entre Prieto y Carriedo que el de un testigo, 
sin que aparezca providencia alguna administrativa 
que se trate de invalidar por medio de los procedi
mientos judiciales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá ru b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

ALEJA N D R O  ¡RON.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería á quienes por 
Real órden de 49 de Setiembre de 186i, y  en virtud  de 
propuesta reglamentaria del Capitán general de la isla de 
Cubat se nombran para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.

D. Rafael Alverni y Carro, Teniente Coronel del tercio 
de la Guardia c iv il, con destino de Coronel al regimien
to de Cuba, núm. 7.

D. Fermin Azanza y Erice, Teniente Coronel en comi
sión activa, de Teniente Coronel al tercio de la Guardia 
civil.

D. Adolfo de Tovar y Armiño, primer Comandante en 
comisión activa, de primer Comandante al regimiento de 
Cuba, núm. 7.

D. José Gafas y Menendez, secundo Comandante pen
diente de colocación, de segundo Comandante al del 
Rey, núm. 1,®

D. José Rodríguez é Igaregui, segundo Comandante 
pendiente de colocación, de segundo Comandante al de 
Tarragona, núm. 8.

D. Francisco López y Anglada, Teniente en comisión 
activa, de Capitán al regimiento de España, núm. 5

D. Bernardino Abelleira y Perez, Capitán pendiente 
de colocación, de Capitán al de España, núm. 5.

D. Ceferino Rodríguez y Mayoral, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán al del Rey, núm. i.®

D. Angel Martínez y García, Subteniente del regimien
to del Rey, núm. 4, de Teniente al de la Reina, núm. 2.

D. Antonio Laguna y Martínez, Teniente supernume
rario del regimiento del Rey, núm. 4.®, de Teniente al de 
la Corona, núm, 3.

D. José Macón y Seco , Teniente supernumerario del 
regimiento del Rey, núm. 1.®, de Teniente al de la Reina, 
número 2.

D. Pascual Sanz y Pastor, Teniente supernumerario 
del regimiento de la Reina núm. 2, de Teniente al mismo 
regimiento.

D. Santiago Manzano y García, Teniente supernumera
rio del regimiento de Nápoles, núm. 4 , de Teniente al de 
Milicias de la Habana.

D. Vicente Torres y Montero, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al regimiento Milicias de la Ha
bana.

D. Juan Yabal, Subteniente pendiente de colocación, 
de Subteniente ai del Rey, núm. 4.®

D. Virgilio Correa y Bilbao, Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente al del Rey, núm. 4.®

D. Teodoro Hernández y O liver, Subteniente pen
diente de colocación, de Subteniente al de la Habana, 
número 6.

D. Manuel Mellado y Serrano , Subteniente pendiente 
de colocación , de Subteniente al de España , núm. 5.

J u n t a  d e  C la s e s  p a s i v a s .

M ES D E AGOSTO DE 1 864.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 

del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y Real 
órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordadas por esta Junta en 
todo el mes de Agosto próximo pasado.

HACIENDA.

D. Vicente Rausell, Capitán Cabo jubilado del Resguar
do de Valencia: se le reconocen 37 años, 9 meses y 1.5 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 8.610 
reales: sueldo regulador 10.800.

D. Sabas Fiorez Villamil, Fiel de los derechos de Con
sumos de esta corte, cesante: se le reconocen 38 años, 
6 meses y 2 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Bautista N iño , Oficial segundo de la Adminis
tración de Hacienda pública de Huelva, cesante: se le re
conocen 26 años, 5 meses y 48 dias de servicios : se le de
clara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000,

D. Manuel Cornejo, Escribano que fué de la Subdele- 
gacion y Resguardo de Rentas de Fregenal, jubilado: se le 
reconocen 25 años y 4 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.980 rs .: sueldo regulador 3.3U0.

D. Ramón Herrero y R u b ia , Oficial segundo de_ la 
Aduana de Barcelona, cesante: se le reconocen 16 años, 
9 meses y  29 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.500 rs .: sueldo regulador 40.000.

D. Domingo Fernandez Monjardin , Contador de Ha
cienda pública de'la provincia de Cáceres , jubilado: se 
le reconocen 38 añ os, 10 meses y ocho dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regula
dor 16.000.

D. Ignacio Artaiz, Oficial segundo déla  Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Toledo , ju
bilado: se le reconocen 37 años y 2 meses de servicios: 
se le declara el haber anual de 42.800 r s .: sueldo regula
dor 16.000.

D. Manuel Rodríguez, Auxiliar de Estancadas de la 
Administración de Hacienda pública de Sevilla: se le re
conocen 27 años, 6 meses y 27 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.000 r s .: sueldo regulador 
6 .0 0 0 .

D. Florencio Arroyuela , Oficial tercero cesante de la 
Administración de Hacienda pública de Cáceres : se le 
reconocen 16 añ os, 4 meses y *2 dias de servicios : se le 
declara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 
10.000.

D. Francisco Quintana, Administrador cesante de la 
Aduana de Camariñas : se le reconocen 21 años , 4 0 m e
ses y. 4 8 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.500 r s .: sueldo regulador 5.000.

D. José Sosa, Administrador de la Aduana de Alcán
tara, cesante: se le reconocen 37 años, 10 meses y 24 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 8.000.

D. Pedro Ruiz Vázquez, Oficial primero Interventor 
de la Administración de Consumos de esta corte , cesan
te : se le reconocen 15 años , 5 meses y 9 dias de servi
cios : se le declara el haber anual de 4.000 : rs. sueldo re
gulador 16 000.

D. Gregorio Rodríguez Bonet, Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Avila, cesante: se le reconocen 20 años, 4 meses y 45 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12-000.

GOBERNACION.

D. Matías Bedoya , Gobernador cesante de la provin
cia de Guadalajara: se le reconocen 22 años, 7 meses y 8 
dias de servicios: se le declara el haber anual de^20.000 
reales: sueldo regulador 40.000.

D. Angel Bello, Conductor cesante de Correos: se le re
conocen 2 i años, 6 meses y un dia de servicios: se le de
clara el haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador /.000.

D. José María Campos,. lnspector_de la Administración 
civil, jubilado: se le reconocen 32 años, 8 meses y 11 días 
de servicios: se le declara el haber anual de 24.000 rs.: 
sueldo regulador 40.000.

D. José de Ürbistondo, Gobernador cesante de la pro
vincia de Gerona: se le reconocen 18 años, 6 meses y 3 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 
reales: sueldo regulador 40.000.

Excmo. Sr. D. José de Zaragoza , Gobernador cesante 
de esta provincia: se le reconocen 15 años y 23 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 42-500 rs.:suel- 
do regulador 50.000.

ULTRAMAR.

D. Federico Caro, Comisario de entrada’* del Hospital 
militar de Puerto Rico, cesante: se le reconocen 22 años, 
8 meses y 16 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 250 ps.: sueldo regulador 500.

D. Joaquín Cerezo, Contador mayor cesante del T ri- 
bunal de Cuentas de Puerto-Rico: se le reconocen 20 años 
y 10 dias de servicios: se le declara el haber, anual de 
750 ps.: sueldo regulador 1.500.



GUERRA Y MARINA.
D. Tomás Sánchez Pascua, Celador de prim era clase 

de obras de fortificación y  edificios m ilitares de la plaza 
de Pamplona, jubilado: se le reconocen 38 años, 7 meses 
y  10 dias de servicios: se le declara el haber anual de de 8.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. José Diaz Guijarro y  Doblas, Oficial prim ero de Ad
m inistración m ilitar, jubilado: se le reconocen 39 años y  
10 meses de servicios: se le declara el haber anual de 45.360 rs.: sueldo regulador 49.200.

D. Estéban P rietoT enorio , Subintendente m ilitar r e tirado: se le reconocen 53 años, 6 me$?s y 7 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 22.080 rs : sueldo regulador 27.600.

montes-píos.
D. José María Hipólito Cortina y Canto, y  dos herm a - 

nos de este, huérfanos de D. Romualdo, Oficial tercero 
que lúe de la Contaduría de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Cádiz: se le reconoce la pensión anual de 2 500 reales.

Doña Luisa M edina, viuda de D. Angel Diez Corera, 
Adm inistrador de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de C iudad-R eal, con 3.000 rs.

Doña Clara Avala y R iera, viuda deD. Joaquín Calde
rón  , Visitador que fué de Rentas estancadas, con 4.500 reales.

Doña Bárbara Robledo y  Cabello, huérfana de D A ndrés , A dm inistrador de Correos que fué de Cáceres cotí 3.000 rs. ’
Doña Luisa Monfort y C arbonell, huérfana de 0 . Joá- 

quin , Oficial auxiliar que ha sido de Rentas estancadas de B urgos, con 1.000 rs.
Doña Escolástica F erradas , viuda de D. Ambrosio Gar

cía P alacios, Adm inistrador que fué de Propiedades del Estado de la provincia de Toledo, con 3.500 rs
Doña Mercedes Urraca de A n tó n , viuda de D. V enta

ra  A n tón , Conductor de Correos que fué de segunda clase , con 4.500 rs.
Doña Natalia Mendez y  Solves, viuda del Excelentísimo Sr. D. Miguel de R oda, M inistro que fué de Foinen- to, con 4 5.000 rs.
Doña María Paula Perez y Rodríguez, viuda de D.Mi

guel de M ontenegro, A dm inistrador que fué de Rentas estancadas de Tondo, con 350 ps.
Doña Clementina F rau, huérfana del limo. Sr. D. R a

m ón , Catedrático qua fué de térm ino de la Facultad de M edicina, con 6.000 rs.
Doña María Rita P ortús, viuda de D. Francisco Anto

nio Arango é hija de D. Jo sé , Celador que fué dé cam inos : con 2.200 rs.
Doña Matilde de Vengoá y Aguilar, viuda de D. Ma

nuel Barróeta é hija de D. Domingo, Oficial que fué de la Secretaria de Estado, con 7.000 rs.
Doña Dolores y  Doña Ramona Medina y Jim énez, 

huérfanas de D. A gustín, Alcalde m ayor que fué dé Me- d e ilm , con 3.300 rs.
Doña Catalina M ontenegro, huérfana de D. Juan E s

cribano que fué de la Superintendencia de las Minas de A lm adén , con 4.500 rs.
Doña Teresa Rizzo y  Ram írez, huérfana de D. Juan B autista , Cónsul general que fué v Encargado de S M en T ú n ez , con 15.000 rs.
Doña María Pilar Emilia Abella y  Ortiz , huérfana de 

D. Juan M anuel, Contador que fué de Hacienda pública de la provincia de C uenca, con 3.500 rs.
Doña Eugenia Saturnina Arrazola Oñate, viuda de 

D. Pantaleon Arraiz y huérfana de D. Vicente, Oficial de la Aduana de San Sebastian, con 2.500 rs.
Doña Ana Gómez Morales , viuda de D. Rafaél María 

de Soto y del Pulgar, Registrador de la Propiedad de Avi- la ,  con 4.500 rs.
Doña Josefa Ortiz y Gaona, huérfana de D. Juan José 

Adm inistrador que fué de Contribuciones indirectas de A lm en a , con 3.500 rs.
Doña Antonia Pego, viuda deD. Pedro Rodríguez Ofi

cial cuarto que fué de la Adm inistración de Correos de Lugo, con 4.500 rs.
* ^Pi*a k* P ezuela , viuda de D. Andrés García, Adm inistrador que fué de Rentas de Cárdenas en la isla de Cuba, con 725 ps.

Doña Josefa Bourman y C arvajal, huérfana del Exce
lentísim o Sr. D. Federico, Ministro residente que fue v Cónsul general de España en Chile, con 40.000 rs.

Dona Josefa Evarista Gerardo , huérfana de D. Pedro 
Oficial segundo que fué de m ina de las de Alm adén con 1 .500 rs. *
, r Doña Atilana Pequeño y González, viuda de D. José M ana Villar, D irector que fué del Lazareto de San Simón 
de Vigo, y  an teriorm ente Oficial tercero de la Adm inis
tración principal de Hacienda pública de Pontevedra con 2.400 rs. ’
j  Y D. Francisco Javier Rodríguez, huérfanosde D. Francisco, Director que fué de la Escuela Norm al de Valencia, con 2.500 rs.

Doña Luisa M arco, viuda de D. Carlos Domínguez 
Oficial de segunda clase de Hacienda pública en las oficinas de esta Junta, con 2.500 rs.

Doña María de la Concepción Posto Mondragon, h u é r
fana de D. Benito, Grabador principal que fue de la Casa de Moneda de esta corte, con 3.500 rs.

Doña Juana Aranda de M endez, viuda de D. A ndrés 
M endez, Oficial In terven to r de las salinas de Duernas con 4.250 rs. '

Doña María Antonia B rizuego, huérfana de D. Juan 
In tendente jubilado que fué de la provincia de Córdoba' con 6.500 rs. ’

Doña Jerónim a Berrutra, huérfana de 0 . Jacobo, Visi
tador que fué de Rentas de la provincia de León con 3.500 rs. ’

Doña Constancia y  D. Fernando Lozano y  Montes, 
huérfanos de D. Manuel, Oficial de mina que fué en las de Almadén, con 4.500 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Cipriana Perez, viuda de D. Juan Francisco Pe

rez, Celador que fué de Telégrafos. Se le declaran dos m esadas ai respecto anual de 2.500 rs.
Doña María del Cármen Perez Carrasco, viuda de Don 

Felipe Nicolás R eguero , Oficial de libros que fué de los 
Derechos de Consumos de Sevilla, con 4.000 rs.

Doña Fabricia Castaños, viuda de D. José Gassó , Ad
m inistrador que fué del portazgo del Corral de Alm a- guer, con 5.5oO rs.

Doña Serafina C alera, viuda de D. Pedro T orres, Ofi
cial auxiliar que fué de la Dirección general de Loterías con 4.720 rs.

Doña Agustina Salgado , viuda de D. José Márcos Men
dez, Portero  que fué del Gobierno civil de Salamanca, con 3.300 rs.

Doña María de C ab rero , viuda de D. Manuel Salas, 
Pesador prim ero  de la Aduana de S an tander, con 5.000 reales.

Doña Luisa P o lo , viuda de D. Pedro M oreno, depen
diente que fué del Resguardo de consum os de Valencia, con 2.920 rs.

Doña Eustaquia Serrano, viuda de D. Domingo Sastre, 
fabricante que fué de las Salinas de Alfaques con 3 000 reales.

Doña Juana del Campo, viuda de D. Cándido Tapia, 
A yudante Oficial que fue de las m inas de Alm adén con 3.000 rs. 7

EXCLAUSTRADOS.
D. Casimiro M artínez, presbítero carm elita descalzo 

de Duero. Se le rehabilita en la pensión diaria de 6 rs.
D. Juan José Aranda, lego profeso del Orden de Hos

pitalarios del convento de Jerez de la Frontera. Se le declara la pensión diaria de 3 rs.
D. José L locach, presbítero capuchino del convento 

de Orihuela. Se le rehabilita en la pensión diaria de 5 rs.
D. Fidel E scud ero , corista dom inico del convento de San Estéban de Salamanca, con 3 rs.
D .7osé Antonio Jim énez, subdiácono francisco descalzo de Guadix, con 5 rs.
D. Francisco Fernandez Mendez, lego del convento de 

San Francisco de Vivero. Se le declara la pensión diaria de 3 y 4 rs.
D. Jacobo Causiilas y  Escariz, lego del convento de San Lorenzo de Santiago, con 3 rs.
Doña Ana de la Cruz Domínguez, religiosa del Con

vento M ercenarias descalzas de Ecija, con 5 rs.
D. Melchor Vico y P arad a , corista del Convento de Santo Domingo, de Pontevedra, con 3 rs.
D. Manuel de Puebla y R om ero , presbítero del Con

vento Franciscos observantes de Moguer, con 5 y 6 rs.
D. Víctor Barban y García, p resbílero  del convento 

de Jerónim os de Tresdesval. Se le rehabilita en  la p e n 
sión diaria de 5 rs.

D. Angel del Pozo, presbítero carm elita descalzo del 
convento de Toledo. Se le declara la pensión diaria de 6 reales.

D. Juan García González, presbítero del convento Ti i- 
nitarios calzados de Ubeda, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Luis Millan y Lahoz, presbítero del convento ca
puchinos de Murcia, con 5, 4 ,5  y  6 rs.

D. José Antonio N av arro , sacerdote del conve íto de 
Trinitarios descalzos de Málaga, con 6 rs.

D. Bartolomé Fernandez A sensio, presbítero del co >  
vento de Capuchinos de Murcia, con 5, 4, 5 y 6 rs.

Madrid 22 de Setiem bre de 4864 .=E l S ecre tario , Ma
nuel Estéban Blanco.=V.° B.*«EI Presidente, F arif  as. ^

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                                            1 . º  s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 6 4

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 4 ,
M E T Á L I C O .

D e p ó s ito s  en  m e tá l ic o ,  c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n t u a le s .

i Por contr atos y fianzas con interés de 3 por 100 anual............... .. ......................... '...........i Por sustituciones del servicio militar con id......... ....................... .....................................................
Necesarios } ^or id* de* servicio marítimo con 4 por 400 id................. ...................................................................*......... .. \Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id......................................................................| Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id...................................................' Sin interés............................................... ...........................................................................................

SALDO por depósitos en metálii en fin de la semana anterior.
Reales

,0 INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 
Reales vellón.

—

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

SALDOpor depósitos en metáiw en fin de la semana.
Reales vellón»

4 o9.4 22.691,97 
40.702.208,30 4.759.986,70 437.653.247,07 30.900.454,54 8.947.483,24

4.710.628.92 4.928.204,60, 44.095.398,43 4.072.479.416,36
8.460.778.93 4 4.730.559,27446.644.508,16
5.286.437,78

1096.502,09

635.947,66
870.009,50
191.100
829.04680.000103.00024.933.596,41

4.000¿8.5004.160.249,07
657.914

461.249.194,0610.702.208,304.759.986.70 138.289.194,7330.900.451,549.817.492.71
9.734.324,21
5.569.674.92 ■ 5.008.204,60 ? 4 4.198.398,13 i 1.097.112.712,47
8.464.778.93 14.779.059,27450.774.757,23
5.944.351,78 ,

1.370.161,05

231.916,99

459.849.033,01 4 0.702.208,30 4.759.986,70 433.057.277,74 30.900.451,549.568.435.03
8.221 234,21
5.383.474,924.800.504,6043.789.549,434.073.481.609,41
8.186.161,728.613.659,27142.795.501,48
4.877.618.04

i Al éónlááó con interés de i jx>r 400 anual.....................1 ................... .............................................
1 (De 4 á I tiieses con interés de $ }>or 40¿ aiiúáí.................................
1 A M zo  filó l t  á 1 ^ ses id- #  J * i . ......................................... .1 A plazo tijo...................  De 5 á << meses id. J e »  | í . ...............................

M é a t f f l ® . . . . ( D é  Sf meses en adelante id. de *  i d : . . . : . ..............................
1 ( Üe 15 áias con id. áé 2 id .. 1................. 'I Con aviso. . . . .  ............ ! De 60 dias con id. de 4 id......................................f • De 90 dias con id. de 5 id.............................................
V Provisionales para subastas sin i n t e r é s . ^ ^ . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . .  . . . ;  . . .  ■ . . ;

Total de depósitos............................ . . * . . .
Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 áiiuál.......... ..... ........... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . .

Sum an los depósitos y cuenta corriente. ...........................
Conceptos eventuales. { y dividendos dé efectos depositados............................. ..........................................1 i Remesas entre las cajas a formalizar.......... . ...................................................... ........................... .........

Total general de metálico.

A**0. tOi ,UO
1.513.090

486.200
207.700
408.848,70

23.931.103,06
278.617,24

3.165.500
7.976.256,05
4.066.733,74

4.629.664.625,45
39.506.847,09

34.609.864,43 
* 8.400.916,02

1.664.271.489,58 
47.907.763,4 4

40.584.884,48
5.026.975,08

4.623.686.605,40 
- 42 880.720,31

4.669.468.472,24
3.395.305,34 • 

30.498.799,34

43.010.780,45
4.311.360

404.922,45

1.742.179.252,69
4.706.665,34

30.603.721,76

45 611.859,56
707.945

81.962,59

1.666.567.393,13
3.998.720,31

30.521.759,17

4.702.762.576,86 44.727.062,90 '4.747.489.639,76 46.401.767,15 1.701.087.872,61

C U E N T A  C O R R I E N T E  R E  M E T A L IC O  C O N  E L  T E S O R O  P U B L I C O .

í Cuenta co rrien te  de suplem entos con el m ism o.......................| g ¡
Tesoro p ú b l i c o . . . , j

( Cuenta de intereses Satisfechos y recibidos del m ism o......... j la Caja c e ú t r a l . . . . . . . . .1 ( En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .
Total............ ...................... ................................. ...............

R E S U M E N  D E  L A  C U

SALDO
i favor de la Caja en fi de la semana anterior.

Reales

ENTREGAS hechas al Tesoro por 1D suplementos y pagado peí intereses de depósitos.
Reales vellón .

TOTAL. 

heales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fia de la semana.

Reales vellón.
594.400.000

t.069.470.846,74
2 4.010.624,94

--- ... v .
44.536!592,j|

611.142,03
616.335,01

594.100.000
1.083.707.439,64

21.624.766,94
616.335,04

1.500.000 
4 3.679.842,30

616 335,0»

592.600.000
4.070.027.597,34

24.621.766,94

4.684.284.471,62 15.764.069,97 1.700.045.541,59 15.796.177,31 4.684:249.364,28

U N T A  D E  M E T A L I C O . REALES VELLON.
Saldo en fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en  m e tá lico , cuentas corrien tes y  conceptos eventuales 
Saldo á favor de la Caja en  fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y  pago de intereses .

D iferencia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de r e s e r v a ............................

4.701.087.872,64 
1.684 249.364,28

46.838.508,33

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España................................................... ..
Necesarios........................................................................................................ .........................................................................................................
V o luntarios,......................................................................................................................................... ......................... i ! . ! ! !Provisionales p ara  subastas............................ .......................... .......................................  .................... .......................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEHIOR.
Reales nom

INGRESOS
EN LA PRESENTE.
Reales nominales.

TOtAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 1

Reales nominales.

EXISTENCIA-
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nominales.

563.697.386,45 4.425.793.705,82 
48.424.366.50

98.714.417,56
907.811,50

54.541.430,82
286.000

98.7 J 1.447,56 
564.605.197,95 

4.480.335.136,64 
18.710.366,50

5.519.230,73
1.649.000

48.261.412448.000

93.192.186,83 
562.956.197,95 

1.462 073.724,64 
4 8 262.366,50

Total general de papel.........  . . . . . . . . . . . . .  . .
C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

En títulos é inscripciones dé la ren ta  del 3 por 100 conso lidado ....................................................... ........................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido......... ............................................................................
En obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r i le s . ..................................................................................................................................
En acciones de obras púb licas ..................................................... ................... ..........................................

2.007.915.458,77 454.446.659,88 2.462.362.118,65 25.877.642,73 2 136.484.475,92

672.622.827,79
607.264.670,04
3(9.496.000
34.446.000
67.030.00043.142.000

4.000.725,64 
94.108.575,94 
46.44 4.566,42

1.975.000
2.828.000
3.066.000

56.000 
566.000

47.000
2.550.000

674.597.827,79
640.092.670,04
322.262.000

31.502.000
67.596.000
13.189.000 

1.000 725,64
96.658.575,94 
16.414.566,12 000

*3.74 4.000
4.976.000
4.614.000

342.000 .
932.000
121.000

3.377.000

670.883.827,79 
605.116 670,04 
320.648.000

31.160.000
66.664.000 
13 068.000

1.000.725,64 
93 281.575,94 
46.414.566,12 

30.000

En id. de c a rre te ra s ......................................................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ........................................ ..............................................................................................
En m aterial del Tesoro............................................................................................................................ ......................... .
En Deuda sin  in te ré s ............................ ..................................................................................................................................
En id. sin co n v ertir ..............................................................................................................................................................
En obligaciones m unicipales.................................................................................................................................. ..

Suman los depósitos en la Central.......................... ..
ídem en las Tesorerías de provin cia ................ .

Total general de depósitos en p a p e l ...............................

ou.yuu
4.824.955.365,53

485.960.093,24
11.088.000

443.358.659,88

OU.vUl;
4.833.043.365,53

329.318.753,12
15.076.000
5.801.642,73

4.817.967.365,53 
323 517.410,39

2 007.915.458,77 154.446.659,88 2.162.362.118,65 25.877.642,73 2.136 484.475,92

C U E N T A  D E  C A JA  P O R  E L  F O N D O  D E  R E S E R V A  E N  M E T A L IC O  Y L O S D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

Existencíá eh Caja en fin dé la  sem ana a n te r io r ........................................ ................................................................. ......................................
Ingresos en  la p resente . . . . . . . . .  \ l ° r  deposüoscuentas corrien tes y conceptos eventuales......... .................. .................. .................. ..................  44.787.062.90iiigicat» cu  picacuvc. I Por lo recibido del Tesoro............................................................................................ ..............  45.796.177,3t

.......................... . . .
Devuelto en la m ism a 1P or dePósitos >,cue,I1‘a co rrien te  y  conceptos e v e n tu a le s .. .......................... ..................  46.404.767,45Lie vuelto eH ía m is m a ....................... j po r j0 en jregado al Tesoro y  pagado por intereses..............................................................  45 764 069 97

METÁLICO.
/  EFECTOS de la Deuda pública 

y del Tesoro.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

48.481.105,24
60.523.240,21

2 007.915.458,77 
154.446.659,88

5>94.100.000 ••

79.004.345,45 

62.465 837,12

2.162.362.118,65

25.877642,73

594.100.000

1.500.000
••

16.838.508,33 2.436.484.475,92 592.600.000 • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 188.852, de las cuales pertenecían á metálico
179.409, y á papel 9 .443, y en la presente á 188.968, en esta forma: 179.522 en metálico, y 9.446 en papel.OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 24 de Setiem bre de 4 864.=» El Contador, Antero de Oteyza.=V.* B.*=E1 D irector g e n e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la Cor uña y Carballo.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde la Coruña á Carballo la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 

de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 

tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os, se fijan 
en el itinerario  adjunto , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente , la m ulta de 20 rs. vn. po r cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especié podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá ten er el contratista el nuñiero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos, más convenientes de la 
lín ea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
la  Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de preservar esta de la húm edaJ y d e terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de la Coruña.

40. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración p rincipal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem a te , el contratista ten d rá  
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y  d irig ir la c o r
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias^ el Gobierno deter

m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro dél térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a ceta  y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los d e 
más medios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma, asistido del A dm inistrador p r in 
cipal de Correos del mismo punto, el dia 47 de Octubre 
p róx im o , á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la  cantidad 
de 9.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de 
la "Caja genéral de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuélta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor pos
to r ,  que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su  domicilio

y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original qa® 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del propónente, por la q°® 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta co 
recursos para desóinpeñar el servicio que ljcita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de fiue¡ja precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar prin®1"  
pió al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se o b serv a ra  
fórm ula s ig u ien te : ,¡«Me obligo á desem peñar la conducción del correo a 
rio desde la Coruña á Carballo y vice versa porprecio d e ................rs. anuales , bajo las c o n d ic io n e s  co
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» . $Toda proposición que no se halle redactada en esir- 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas co 
dicionales , será desechada. x.49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor mejor postor, sin perjuicio de la a p r o b a c i ó n  superior, p 
lo cual sé rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
bierno. . . ..i.20. Si de la com paración de las proposiciones re ^  
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rira  e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ' 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que n
sen causado el em pate. . pie-21. Hecha la ad ju d icación  por la  Superioridad , s  ^  
vará el con trato  á e scr itu ra  p u b lica , s ien d o  de cu en  
rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos



en el papel sellado correspondiente para 
n general de Correos, la Contratado el servicio, no se podra subarrendar,

¡ fVaspasar sin previo perm iso del Gobierno. 
ceder rem atante quedará sujeto á lo que previene el

23- c , j ^ eai decreto de 27 de Febrero de 185% si no 
art* rese las condiciones que deba llenar para el o tor- cuíflPjQ ja escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
g ^ fté rm in o  que se le señale.en de Setiem bre de I864.«E I Director general,
Antonio de Mena.  _______ _

p io n es  bajo las cu.ales ha de sacarse á pública  
^y fia s ta  la conducción, diaria tdel correo de ida y  

vuelta entre Murcia y Vera.
i* E l.contratista se obliga á conducir á caballo ó 
* rruaje de ida y vuelta desde Murcia á Vera la cor- 
nondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin 

re^Lcion de ninguna c la se , distribuyendo en su trán- 
e* {̂ s paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
f  e aue de ellos partan  para otros destinos.

2 * La distancia que com prende esta co nducción , el 
i’piíipo en que debe ser reco rrida ,y  las horas de en trada 

salida en los pueblos del tránsito y  ex trem os, se fijan Y e| Cinerario adjunto , sin perjuicio de las alteraciones 
ue en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar

las convenientes al servicio.
3/  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la 'm ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
? la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios qne se originen al Estado.Para el buen desempeño de esta conducción debe 

• t*ener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
furcia.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

g.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac 
cion contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
Sé satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Murcia.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1 1 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo ,av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada y d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d istanc ias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien-. 
te de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de ios 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Murcia y Almería y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Adm inistra
dores principales de Correos de los mismos p u n to s , el 
dia 17 de Octubre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la canCidad 
de50.(;00 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependenciade 
la Caja general de Depósitos, la suma de 5.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E sta
do, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato. *

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito .prevenido en la co n 
dición an terior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terior á j a  fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la formula sigu ien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Murcia á Vera y vice versa por el precio 
. ................  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
ttiejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
Gobier ^  rem itirá inm ediatam ente el expediente al

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á &  voz por espacio de media hora, 
Pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie- ser causado el empate.

Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevara el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 

mples y otra en el papel sellado correspondiente para 19 E rección general de Correos.
a • Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceaer ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

¿ ^  a m a ta n te  quedará sujeto á lo que previene el «rt. 5 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
^m pliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efec- 10 en el térm ino que se le señale.

Madrid 21 de Setiem bre de 1864.—El Director general, Antonio de Mena.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

Personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
eitocto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 

dp i Gn° de <856’ a la teso rería  de la Dirección general 
coa i 0uda’ de dicz a lres eQ los dias no tr ia d o s , á re- viS6ri i crdditos de dicha Deuda q«e se han emitido á vr* o • ,as l,'qu¡A ciones practicadas por las respecti- 
oh, ir!as ; en concepto de que préviam ente han de 
arnÜiT 1 departa,Pent0 de liquidación la factura que fesi- ,su personalidad, para lo cual habrán de m ani- 
ciof^g núm ero de salida d e s ú s  respectivas liquida-
Niítnero 

de Sali(?a Nombres de los interesados
^Qes.

CENTRO DE ESTADO.

J99365 D. Juan Antonio Zayas.
Ioqq^  D. Aureliano Beruete.
UJ367 D. Luis María de la Torre y Navacerrada.

CENTRO DE GUERRA.

09368 D. Rafaél Sempere.<°9369 El mismo.
CENTRO DE GOBERNACION.

09370 D. Jacinto Pliego.
CENTRO DE MADftlD.

°^7 1  D. Leandro Pradillo.

PROVINCIA DE LA CORUiÑA.
4 09372 D. José Balderrain.
109373 D. Pedro Cabezas.
109374 D. Manuel Cercido.

PROVINCIA DE JAEN.

109375 D. Juan Barrionuevo.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

409376 D. Juan Izcano.
PROVieCIA DE MURCIA.

409377 D. José Perez.
PROVINCIA DE VALENCIA.

108378 D. Andrés Martínez.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

403379 D. Cárlos Fernandez.
Madrid 9 de Setiem bre de 1864.=E l Secretario, Ma

nuel A. U lib arri.«V .a B.°«E1 D irector general, Presiden* 
te , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda d tl  
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los diás no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á vir* 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia ; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del d e
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones. .
Número de salidade las li- Nombres de losinteresados.quidacio-nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

409389 D. José Chamorro.
DIÓCESIS DE BURGOS.

409381 D. Manuel Alonso Carriazo.
4 09382 D. Isidro Antonio G uerra.
4 09383 D. José Fernandez Gallo.
409384 D. Félix Bustillo.
109385 Al mismo.
409386 Al mismo.
4 09387 D. Tomás Campo.

DIÓCESIS DE GERONA.

109388 D. Silvestre Busquets.
DIÓCESIS DE JAEN.

109389 D. Manuel Quesada Alférez.
DIÓCESIS DE LEON.

109390 D. Tomás Francisco.
DIÓCESIS DE ORENSE.

4 09391 D. Francisco Capelo.
DIÓCESIS DE PLASENCIA.

409392 D. Manuel Rosado.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

109393 D. Juan Rubago.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

409394 D. Julián García.
Madrid 9 de Setiem bre de 4 864 .«E l Secretario, Ma

nuel A. U libarri.«V .° B.°«E1 Director general, P residente ,  José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to ri
zada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los d ias'no  feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las re s 
pectivas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han 
de obtener del departam ento de liquidación la factura 
que acrédite su personalidad , para lo cual habrán  de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqu idaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
4 09395 Doña Catalina Frabregues.

PROVINCIA DE CÁCERES.

4 09396 D. Narciso Muñoz.
4 09397 Al mismo.
109398 Al mismo.
4 09399 Al mismo.
4 09400 Al mismo.

p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

109404 Doña Téresa Vidal.
p r o v in c ia  d e  g r a n a d a .

409402 D. Antonio Horlal.
409403 Doña María de Gracia Fernandez.
109404 Doña María del Cármen, Ana María de los Dolo •

res Manuela y Antonia Aznar.109*05 Las mismas.
109406 D. Antonio Garcia Ocaña. ¿

PROVINCIA DE MÁLAGA.

409407 D. Antonio Martin Barragan.4 09408 Al mismo.
109409 A l mismo.
4 09440 Al mismo.
4 0941 1 Al mismo.
4 09412 Al mismo.
409413 Al mismo.
40844 4 Al'mismo.

PROVINCIA DE GRANADA.

109415 D. Antonio Martín Barragan y Doña Josefa Egida.
Madrid 9 de Setiem bre de 186b=»El S ecre tario , Ma

nuel A. U libarri.«V .# B.°=E1 Director general, Presidente, José G. Barzanallana.

Los interesarlos que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería d é la  Dirección gene
ra 1 de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud d é las  liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener d e l de
partam ento de liquidación la factura que acredite su p e r
sonalidad , para lo cual habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

109116 D. Zacarías de Arce.
109447 D. Antonio Ruiz Cachupín.

d ió c e sis  d e  Ca r t a g e n a .

409418 D. José Saavedra.
DIÓCESIS DE CORIA.

409419 D. Juan Antonio Hoyos.
DIÓCESIS DE CUENCA.

409420 D. Hermenegildo Hernández.
4 09421 D. Saturnino Joaquín Sánchez.

DIÓCESIS DE CALHOARRA.

409422 D. Domingo Berrocí.
409423 D. Pedro José Montoya.

DIÓCESIS DE GRANADA.

409424 D. Juan Bautista García.
DIÓCESIS DE LEON.

109425 D. Vicente de Rabago.
DIÓCESIS DE LUGO.

109426 D. Cárlos Martínez.
DIÓCESIS DE ORENSE.

409427 D. Joaquín Baños.
109428 D. Manuel Caldas Domínguez.
109429 D. Francisco de Novoa.

DIÓCESIS DE OSMA.

4 09430 D. José Parientes.
109431 D. Domingo Pradales.

DIÓCESIS DE PAL ENCIA.

109432 D. Juan Ortega Tobar.
DIÓCESIS DE SANTAÑDÉR.

# 4 09433 D. Francisco Ordoñez.
* 409434 D. Antonio de la Sierra.

109435 D. José Vela.
DIÓCESIS DE SANTIAGO. ■/.

409436 D. Ramón de Cruces y  Abelleíra.
4 09437 D. José Rivera Diez.

DIÓCÉSIS DE SEGOVIA.

409438 D. Antonio Escolar.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

4 09439 D. Rafaél M. López.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

109440 D. Francisco Martin y Martin.
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

409441 D. Clemente Márcos.
DIÓCESIS DE URGÉL

1094 42 D. Pedro Pons.
Madrid 9 de Setiem bre de 4 864.«E1 Secretario , Ma

nuel A. Ulibárri.«V.® B.*«E1 Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M adrid .
Negociado 2.*— Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 
la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Mejorada del 
C am po, dotada.con el súeído anual de 3 400 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que em pezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presénte anuncio en la G a c e ta ;  
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Red decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 de Octubre 
de 4858.

Madrid 17 de Setiem bre de 1864. 4373—2

la te á d e ú c ia  de E jérc ito  
del d is tr ito  de C astilla  la  N u eva .

No habiendo producido rem ate la prim era subasta pa
ra la adquisición de loza con destino á los hospitales m i
litares del d is tr ito , se anuncia al público que á la una y 
media de* la tarde del dia 17 de Octubre próximo se ve
rificará en esta Intendencia la segunda con igual objeto 
de co n tra ta r la  adquisición de 4.000 orinales de cama, 
508 orinales, 61 servicios , 4 45 palanganas, 2.620 platos, 
1.600 tazas, 4 /  00 escupideras de almohada, 500 jarras  y 
200 jica ras, debiendo sujetarse la licitación á lo que para 
estos casos está prevenido, y bajo los mismos pliegos de 
condiciones, modelo de proposición, precios y tipos de 
los efectos que podrán verse en la referida oficina; advir
tiendo que para poder p resentar proposición, es preciso 
acom pañar á ella , documento que justifique el depósito 
en la Caja general de 9 0 rs. vn.

Madrid 23 de Setiem bre de 1864.=E1 Comisario de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta. 4393

Debiendo procederse á contra tar en pública subasta la 
adquisición de 16 baños de hoja de lata con destino á los 
hospitales m ilitares del d is tr ito , :se anuncia al público 
que e*te acto tendrá lugar á las dos de la tarde del dia 47 
de Octubre próximo en la Secretaría de esta Intendencia, 
en cuya oficina podrán verse hasta aquella fecha el p lie
go de condiciones , modelo de proposición v tipo del efec
to. El precio límite de cada baño es el de 450 rs. , y para 
tom ar parte en la licitación es indispensable acom pañar 
á la oferta que se presente carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja general de Depósitos la can ti
dad de 240 rs. en metálico ó va lores-equivalentes.

Madrid 23 de Setiembre de 1864.«EI Comisario de 
G u e rra , S ecre tario , Nicolás de la Cuesta. 4 393

Caja de A h orros de  M adrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 25 de Setiembre de 1864.

INGRESO S.

Número Nuevos Total
Pin zupia Bs. vn. . (}e. dei  imposiciones imponentes, imponentes.de las Descalzas.__________ i.___________________________

Sección 1.a  22.540 304 74 378
2 . \ . . .  22.842 376 » 376
3.a. . .  . 33.502 566 » 566
4.a. . . .  4 8.100 292 » 292

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Secciono.*  22.234 377 7 384

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . .  24.669 362 5 367

T o t a le s  . 440.887 2.277 86 2.363

REINTEG RO S.

Número Idem TotalPlazuela Bs. vn. de PaSos Por „ número dey * r\ i saldo. a cuenta. pagos.délas Descalzas.  ________________________________f
Sección 1.a-----  165.801,86 400 32 432

El Director de semana , Manuel Estéban Catalá — Los 
‘Vocales, Marqués del Socorro .«M anuel S eran tes.= M ar- 
qués de Som eruelos.«Francisco  de Paula Lobo.—Benito 
del Collado A rdanay.«M arqués de la T orrecilla.«D iego 
López Ballesteros « F ran c isco  Recio R u iz .« D ie g o  F er
nandez Vallejo.==Conde de V elarde.=Pedro  de G a lv is .«  
Eladio Bernaldez.=A !ejandro Ramírez de V illaurrutia.

T e a t r o  R e a l .
Conservaduría.

No habiendo tenido efecto las subastas celebradas el 
dia 18 del corrien te para la reparación del moviliario y 
esterado del m ism o, vuelven á anunciarse para el dia 4 
del próximo mes de Octubre á las doce y doce y media de 
la mañana, en la Conservaduría de este^Real T eatro, bajo 
los pliegos de condiciones que están de manifiesto en d icha dependencia.

Madrid 25 de Setiem bre de4 8 6 4 .« E l Conservador del Teatro R eal, Andrés Coello. 139 5— 2

G ob iern o  d e la p rov in c ia  de N avarra.
Se halla vacante, por renuncia del que lo desem peña

ba, el empleo ele Secretario del Ayuntam iento de la villa 
de Ablitas, dotada con el sueldo de 1.656 rs. vn anuales.

Los aspirantes presentarán sus instancias docum enta
das en la forma que está prevenido al Alcalde-Presidente 
de dicho Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias, con ta
dos desde el de la publicación de este anuncio por p r i 
mera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 13 de Setiembre de 4864.«E1 Gobernador 
interino, Juan Bautista de la Plaza. 4 347—4

G ob ierno d e la  p rov in c ia  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Mesía, dotada con el sueldo anual de 7.000 rs.
Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes do

cum entadas al Alcalde-Presidente de dicho Ayuntam iento 
ten el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se p u 
b liq u e  por prim era vez el presente anuncio en la G a c e ta  
d e M a d r id  , siem pre que reúnan  la cualidad de m ayores 
de 25 años y  las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Coruña 20 de Setiem bre de 4 864 .«E l G obernador ac
cidental, Antonio de Medina. 4348— I

G obierno de la  p rov in c ia  de G uadalajara.
No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la 

subasta que debió celebrarse en 5 de Agosto últim o para

la adquisición de 14 uniform es para el personal del Cuer
po de Vigilancia de esta provincia, he dispuesto , confor
me con lo prevenido en Real órden de 6 del corriente, se 
celebre una segunda subasta con el indicado objeto bajo 
las condiciones que contiene el pliego que á co n tin u a
ción se inserta.

Guadalajara 23 de Setiem bre de 1S61.=E1 G oberna
dor, Leandro Villar.
Condiciones para la construcción de 14 uniformes p ira  el

personal de Vigilancia de esta provincia.
4.a El rem ate se celebrará en esta ciudad el dia 2 del 

próximo Ynes de Octubre en el despecho del Sr. G ober
nador, con asistencia de los Sres. Secretario y E sc ri
bano de este Gobierno, á las doce de la m añana dél ex 
presado dia.

2.a No se adm itirá postura que exceda del tipo fijado 
en la Real órden de 1t de Marzo de 1860 (640 rs. u n iforme).

3.a En la prim e a media bora de la señalada para el 
remate, los licitadores presen tarán  sus proposiciones con 
entera sujeción al modelo que al pié se expresa y por 
medio de pliegos cerrados cuya cubierta rub ricará  el 
portador, entregándolos al Sr. Gobernador que d ispon- 
Irá  se vayan num erando.

4.a A las proposiciones se acom pañarán los docum en
tos que acrediten la entrega en la Depositaría de fondos 
provinciales ó en la Laja de Depósitos del 10 por 100 del 
m porte de la subasta, ó sean 896 rs., cuya sum a servirá 
ie garantía hasta tanto que se reciban las prendas.

5.a Pasada la media hora para la entrega de pliegos 
>e procederá á la apertura, y se leerán por órden de n u 
meración, anotándose por el Escribano su contenido, que 
íublicará para satisfacción de los interesados, v se consi- 
lerará  adjudicada aquella contraía en favor del que hu- 
Diere presentado la proposición más ventajosa , pero no 
,endrá efecto ni valor aíguno hasta que recaiga la ap ro - 
aacion superior.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro
cederá á licitación oral por espacio de un cuarto de ho* 
-a en tre  los autores de las mismas, adjudicándose en el 
icto al que ofrezca mayores ventajas, sin perjuicio de la 
correspondiente aprobación superior.

7.a Concluidas que sean las prendas del vestuario, se 
lispondrá el oportuno reconocim iento por persona com 
petente. Si del reconocim iento resultase alguna prenda 
imperfecta, mal construida ó de mala calidad , presentará 
atra en su defecto de buen re c ib o , y si no lo verificase 
3n el térm ino que se señale prudentem ente, se procederá 
á ejecutarla á su costa.

8.a El rem atante quedará obligado á no recibir can ti
dad alguna de sil im porte hasta tanto que se haga la e n 
trega del vestuario y se reconozca.

9.a Los gastos de papel y derechos de rem ate serán 
de cuenta del rem  tante.

4 0. Él contratista se com prom eterá á dar construidos 
los 14 uniformes completos para el personal de Vigilan
cia de esta provincia, á los 20 dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del rem ate.

41. Las prendas de que constará cada uniforme, son 
las s igu ien tes:

Levita de paño azul turquí tina, cuello y mangas del 
mismo color, vivo verde, boton blanco, y en el cuello las 
iniciales V. P. de metal blanco tam bién. Cuerpo y m an
gas forradas de percalina color de plomo de lustre, y v is
tas ó embozos en la falda de orleans.

Pantalón de paño azul turquí tina de igual clase que 
el de la levita , vivo igual al del cuello.

Dos pares de pantalones de d ril'd e  hilo crudo.
Som brero apuntado, sencillo , con la escarapela n a 

cional, la presilla blanca sin borlas.
Gorra de paño azul con vivo verde y las iniciales V. P. de metal.
Poncho de paño de color de la n a , ó sea color de café, 

cuello y vueltas de color v e rd e , cuerpo y mangas fo rra
das de tartan  ó bayeta , bebederos ó vistas de orleans 
negro en la esclavina.

Cinturón de charol negro con su chapa delante, que llevará las iniciales V. P.
Tres camisas de hilo y un par de zapatos.

4 2. La clase del paño de los ponchos, levitas, pan ta
lones y gorras será en sus respectivas clases exactam en
te igual á lo marcado en la Real órden de 11 de Marzo de 
1860, de color perm anente , de cuerpo consistente, sin tinar y bien desgrasado.

13. La tela que se emplee para los pantalones de dril 
será de hilo puro, precediendo al corte el tenerlo enagua 
21 horas por lo ménos.

14. Tanto las letras como los bolones se su jetará el 
contratista á adquirí ríos, precisa mente en Madrid del co* 
rnercio de Lúeas S aez, que vive calle de Esparteros, n ú 
mero 1, según previene la indicada Real órden.

15. Las chapas de los cint-uiones serán de metal do 
rado bien construidas, y tahalí de charol de la mejor cabida y bien cumplidos.

16. Los som breros han de ser de castor fuerte sin a r madura de cola.
17. Todas las p ren d as , ponchos, levitas, pantalones 

y gorras han de ser hechas á medida de los interesados, 
tratando de que queden cumplidas con holgura, sin que 
por esto presenten mala configuración.

18. El contratista se sujetará precisamente á lo esti
pulado en el presente pliego de condiciones , y cualquie
ra cuestión que se suscitase sobre el cum plim iento del 
rem ate y demás que se menciona en la precitada Real 
órden será juzgada y exigida p o r  la via de aprem io y pro
cedimiento adm inistrativo , con entera sujeción á las dis-_ 
posiciones sobre el presente caso y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

Guadalajara 23 de Setiem bre de 4 864 — El G oberna
d o r , Leandro Villar.

Modelo de proposición.
D. J. de T . , vecino de . . .  , se obliga á ejecutar de 

su cuenta los 14 uniformes para el personal de Vigilancia
de esta provincia , en la cantidad cada uno d e  , (en
letra) con entera sujeción á lo prevenido en la Real ó r
den de 11 de Marzo de 1 860 y pliego de condiciones for
mado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 4 372

A d m inistración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de B adajoz.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los h e re 
deros de D. Miguel María de la Mata, Contador que fué 
del partido de Villanueva de la Serena , para que en el 
término de nueve dias , á contar desde la publicación de 
este anuncio , se presenten en esta Administración p r in 
cipal á satisfacer á la Hacienda la cantidad de 3.313 rea 
les á que ha sido declarado responsable subsidiario en 
el alcance que contrajo D. José Cerrado., Adm inistrador 
que fué del pueblo de A lcocer, im portante 6.626 reales; 
apercibidos da que pasado dicho térm ino sin haberlo 
realizado les parará  el perjuicio que haya lugar en ju s ticia.

Badajoz 14 de Marzo de 186 i « E l  A dm inistrador p rin 
cipal, P. O., Rafaél Rodríguez Cea„

D. Rafaél Rodríguez C ea, Oficial prim ero In terven to r 
Je la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se s i
gue expediente adm inistrativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. José C errado, Adm inistrador de Estancadas 
que fué de Puebla de Alcocer, im portante 6.626 r s . ; h a 
biendo sido declarado responsable subsidiario á la mitad 
de dicha cantidad como uno de sus inmediatos Jefes Don 
Miguel María de la M ata, Contador que fué del partido de La Serena.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en 
cumplimiento del art. 124 del reglam ento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, expido la presente, con el 
V.° B 0 del Sr. A dm inistrador p rin cip al, en Badajoz á 14 
de Marzo de 4 864 ,«P . O., Vidal García de la L lav e .«  
V.° B.’^ P .  O., Rodríguez Cea. 7950—2

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os del E stado  

de la  p rov in c ia  de V allad o iid .
No habiéndose presentado licitadores en la subasta 

intentada para el dia 29 de Mayo últim o para las obras 
de reparación que deben ejecutarse en la casa sita en 
Hornillos y su calle de la Iglesia , procedente del clero, 
se anuncia nuevo rem ate en virtud de órden de la Di
rección general de 9 del actual, para el dia 30 de Octu
bre próxim o, bajo el tipo de 1.011 rs. v n . , con sujeción 
al presupuesto y condiciones facultativas que estarán de 
manifiesto en esta Administración , y su copia en el 
Ayuntam iento de dicha villa , cuyo aclo tendrá lugar en 
el Gobierno de esta provincia , bajo la presidencia del 
Sr. G obernador, con asistencia del Adm inistrador p r in 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano 
de Hacienda, de doce á una de la tarde, y en Hornillos 
ante el Alcalde, con asistencia del Adm inistrador su b a l
terno del ram o ó Procurador síndico del A yuntam iento y  Secretario del mismo.

Llegado el dia , y en la prim era media hora de la se
ñalada para el re m a te , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con en tera sujeción al modelo que al final 
se expresará , por medio de pliegos cerrados , cuya cu 
bierta rubricará  el portador, entregándole al Sr. P resi
den te , quien dispondrá se vayan num erando.

A los referidos pliegos se ha de ocom pañar el docu

m ente que acredite la entrega en la Caja de Depósitos de rs. vn. 102.
Si hubiese dos ó más proposiciones igua les , se pro

cederá á licitación oral por espacio de diez minutos en - 
tre los autores que hubieren causado el em p a te , adjudi
cándose en el acto al que ofreciere m ayores ven ta jas , ó 
en otro caso al que lo hubiere presentado prim ero , con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Abril de 
4 858, sin perjuicio de la aprobación superior.

Valladoiid 23 de Setiem bre de 1864.=Ram on Serrano 
y Coelló.

Modelo de proposición.
D. N.'N. se obliga á ejecutar de su cuenta las obras 

de reparación de la casa de propiedad del Estado , sita 
en la villa de Hornillos , anunciada en el Bolelin oficial
de la provincia, n ú m    por la cantidad d e    con
sujeción al pliego de condiciones formado al efecto , de 
que está enterado.

(Fecha y firma ) 4381

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás Perujo Peña, Comendador de Isabel la Católica y  

luez de primera instancia de esta ciudad de Sigüenza y  su 
partido &c.

Por el presente anuncio hago saber que á consecuencia del 
choque que en la madrugada del dia 6 de Marzo último tuvo lu- 
*ar entre el tren de viajeros ascendente de Zaragoza á Madrid, 
núm. 45, y  el del material de tracción y  móvil en el apartadero 
ie  la via del ferro-carril establecido á la entrada del túnel de 
3rna, de cuyas resultas salieron heridos y  contusos varios v ia - 
eros, me hallo instruyendo causa crim inal; y  como pudieron 
Dcurrir perjuicios mayores, hoy desconocidos, á alguno ó algu
nos de los viajeros que el referido dia viajaban en el tren, y  por 
ñ sitio donde ocurrió el siniestro, he proveído auto en esta fe- 
:ha, mandando que por la G a c e t a  oficial de Madrid se anuncie 
Y se llam e, como lo hago, á los que fueren ó se consideren per- 
udicados en sus personas ó cosas, para que pidan lo que crean 
le  su derecho en el término de 15 dias en este, mi Juzgado, con 
prevención .de que no haciéndolo, se les tendrá por apartados y  
ta causa seguirá su curso, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que por nádie se alegue ignorancia, se expide el pre
sente en Sigiienza á 13 de Setiembre de 1864.=Tomás Perujo 
Peña.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y  Vera. 4279

D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta villa de Madrid &c.

Hago saber que en el dia 24 de Agosto último falleció en esta 
corte D. Cesáreo Arquellada y  Bernedo, natural y  vecino que 
fué de la misma, Inspector de vigilancia cesante, de estado ca
sado con Doña María del Cármen Bueso, y  de 52 años de edad. 
sin*que conste haya otorgado disposición alguna testamentaria.

Lo que se anuncia al público llamando á los que se crean 
con derecho á heredar al referido Arquellada, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan á deducir su acción por sí ó  
por medio de legítimo representante en éste Juzgado y  por la 
Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que trascurri
do dicho término sin presentarse les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 4 864.—Juan Fernandez P alm a.=  
Por mandado de S. S., José Benito y  Orgaz. 4 291

D. Francisco Caracciolo Mansí, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente hago saber que por consecuencia del falleci
miento de D. Manuel Martínez Cambronero, Registrador que fué 
de la Propiedad de este dicho partido, se ha de levantar la  
fianza que el mismo tenia prestada á las resultas de mencionado 
cargo dentro del término prefijado en el art, 306 de la ley Hipo
tecaria, y  para la común inteligencia se inserta este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r 'd  y  Bolelin oficial de la  provin
cia, á los efectos prevenidos en referido artículo.

Dado en Quintanar de la Orden á 18 de Setiembre dé 1864.=  
Francisco Caracciolo M ansi.=Por mandado de S. S . , Diego Ló
pez Guerrero. ' 4293

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M., Caballero de la Real y  distinguida órden española de Cár
los III, Abogado de los Ilustres colegios de Granada y  Almería* 
Juez de primera instancia de este partido, <ke.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á 
Francisco Martínez Romero y  Santiago Martin Sánchez, Guardias 
civiles que han sido del destacamento de Lebrija, para que en el 
término de 10  dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en mi Juzgado á prestar cierta declaración en la causa 
que en el mismo pende contra D. Rodrigo López déla  Peña, so
bre amenazas á D. Lucas Gabala; bajo apercibimiento que de 110 
verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Utrera á 4 7 de Setiembre de 4 8 6 4 .= Ramón de'Sen
dra.=Por mandado de S. S., Francisco Guillen. 4394

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Continúan paulatinam ente las negociaciones re 
lativas á la cuestión danés-alem ana; y según se ase
gura en Berlín, parece que las dos Potencias alem a
nas se decidirán por último á ponerse de acuerdo 
con la Dieta germánica para resolver inm ediatam en
te el punto referente al Gobierno futuro de los D u
cados.

En Viena ha empezado á circular el rum or de un a  
coalición formada entre1* F ran c ia , Rusia é Ing la terra 
con el objeto de inutilizar los prelim inares d é la  paz, 
y "obtener la unión personal de los Ducados con Di
nam arca, anunciándose con este motivo la existencia 
de un tratado secreto firmado por Prusia y  A ustria 
que consta de cuatro artículos en la forma siguiente:

4 .° «Prusia se compromete, respecto de la cues
tión de Soberanía, á someterla á la decisión del Tri
bunal que se forme por la Diela con arreglo á la
P a n e l í l n r n m i  f A f t a r a l.

2.° El nuevo Estado de Schleswig-Holstein cons
tituido en v irtud  de la indicada decisión form ará p a r
te del Zollverein.

3.° Rendsbourg será considerado como fortaleza 
federal con guarnición prusiana.

4.° Se establecerá por medio de tra tados cierta 
m ancom unidad entre el ejército y la m arina del n u e 
vo Estado, y las fuerzas de m ar y tierra de Prusia.»

La Gaceta de Kiel asegura que el G ran Duque de 
Badén presentará á la Dieta una proposición encam i
nada á señalar al Gran Duque de O ldem burgo un  
plazo perentorio , dentro del cual presente la m em o
ria justificativa de sus derechos á la Soberanía de los 
Ducados.

t i  ust-Deulsclie-Fost a tribuye carácte r exclusi
vam ente político á la visita hecha por el E m perador 
de Rusia á Schw albach. La del Rey de Prusia, añade 
el citado periódico, podría ser un  acto de cortesía; 
pero la del Czar Alejandro encubre g raves inten
ciones por parte del Gobierno de San Petersburgo; 
es el p rim er medio de estrechar las relaciones, con* 
más eficacia que pudieran conseguirlo varios despa
chos entre París y San Petersburgo.

Un telegram a de Viena publicado por la Gaceta 
de Correos asegura que se espera en aquella capital 
á Lord Clarendon y al Barón de Beust. El prim ero, 
está encargado de una misión política.

De Copenhague, el 22, anuncian que el Príncipe 
y la Princesa de Gales saldrían el 24 para  Stockolm o, 
en donde perm anecerán tres dias, volviendo después 
á Copenhague, en cuya capital pasarán una semana. 
Es probable que ántes de regresar á Londres vayan 
á París.

Un despacho de Malta, fecha 21 , refiriéndose á 
noticias de Sgang-hay de 6 de Agosto, anuncia  que 
las tropas Im periales habían ocupado á N ankin .



El Times h a  re c ib id o  d e  su  c o rre sp o n sa l d e  N e w -  
Y o rk  las n o tic ias  s ig u ien te s , fecha  40:

« G ran t y  L ee c o n c e n tra n  su s  fu e rzas en  las in m e  
d iac iones d e  P e te rs b o u rg , y  se  c re e  in m in e n te  u n a  

b a ta lla .
* E n  el va lle  d e  S h e n a n d o ah  h a n  o c u rrid o  a lg u n a s  

e scaram u zas .
Hood h a  fo rtificad o  su  posic ión  d e  L o v ejo y s. 

S h e rm a n , q u e  a m a g a b a  el f r e n te - d e  los c o n f e d e r a - ,  
dos, se re ti ro  e n  la  no ch e  d e l 4.

INTERIOR
M A D RID .— Como habíam os anunciado, se verificó 

ay er la ju n ta  pública con que la Real Academ ia E sp añ o 
la, en cum plim iento  de sus estatutos, celebra el a n iv e r
sario  de su fundación. El acto comenzó poco después de 
la una, term inando  á las tres y m edia de la tarde, y fue 
presidido por el Excmo . Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, 
M inistro de Fom ento.

El S r..B retón  de los H erreros, S ec retario  pe rp é tu o  dé 
la Corporación, leyó una bien  escrita  Memoria, en  la qué 
reasum ió les tareas y  actos de la m isma en el ú ltim o año 
académ ico, y  que v e rán  nuestros lectores e n 'o tra  parte .

 ̂ Acto co n tin u o , el Sr. D. Juan  Valera, Académ ico de 
n úm ero , dió lec tu ra  á u n  d iscurso  Sobre el Quijote y  so
bre las diferentes maneras de comentarle y  juzgarle] trabajo  
notabilísim o, como todos los de su  au to r, po r las bellezas 
del estilo, p o r la varia  erud ic ión  que en él resp landece y 
p o r las ingeniosas y originales observaciones que c o n 
tiene.

El público  que co n cu rrió  al acto fué n u m ero so . h a 
llándose tam bién  ocupados la m ayor parte  de (os sillones 
destinados á los Académicos.

—  El resu ltado  obtenido en los exám enes o rd inarios 
q.ue en el año ú ltim o se ce leb ra ro n  en el In stitu to  del 
Noviciado po r los a lum nos m atricu lados en  el m ism o, 
es el s ig u ie n te :

De los 2.81 1 exám enes individuales que se verifica 
ro n  po r a s ig n a tu ra s , 964 fueron de los que estu d ia ro n  
en la U niversidad ; 1.6S2 en los Colegios incorporados á 
ía m ism a , y  90 de enseñanza dom éstica. Las e d if ica c io 
nes ob ten idas en ellos por los ex am in ad o s, fueron : 277 
so bresa lien tes, 35Snotab lem ente  ap ro v ech ad o s ,696 b u e 
n o s , 877 m edianos y 518 suspensos.-

_  Presidida p o r el Sr.. M arqués de San G regorio, cele
bró  a y e r su segunda sesión el Congreso Médico-espa
ñol. A probada el acta de la a n te r io r , se dió cuen ta  de a l
gunos trabajos nuevam ente  recibidos, y se dió princip io  á 
la sesión del dia. Se leyeron varias m em orias y discursos 
sobre d iferentes puntos de la ciencia de c u ra r  po r los se 
ñ ores López C erezo, Asensio Y añez, Alonso A m etller y 
o tros profesores.

El Sr. Corral abandonó la Presidencia después de leí
da la p rim era  m em oria , ocupando en  su ausencia este 
puesto el Sr. D. José María Santucho.

La Comisión encargada de exam inar la proposición 
con que ay er term inó su  discurso el Dr. L an d a , presentó  
su  dictám en proponiendo que el Congreso se asocie al 
reconocim iento filantrópico con que en todos los países de 
Europa se orgauizan sociedades de socorro  y hospitalarias 
m ilitares, encargadas de llevar las fuerzas de la caridad á 
los cam pos de batalla, y . que se dé un voto de gracias para 
Mr. 11 en r y D unant, in iciador de esta grandiosa id ea , y  
para  todos los que en G inebra y en  España han  c o n tr i
buido á su realizac ion .

La sesión je rm in ó  e n tre  cuatro  y cinco de la tarde.
La de m añana será presidida po r el Sr. M inistro de 

la G obernación.

—  Estado sanitario .— En la penú ltim a sem ana del co r
rien te  mes fueron poco frecuentes y  .variados los fenóm e
nos atm osféricos y  m eteorológicos; en los vientos fué en 
los que se notó alguna d iferencia, pues soplando en los 
p rim eros dias el N . , el N-E. y  el N -O ., haciendo que se 
s in tie ra .hasta  fresco en las m adrugadas y noch es , en los 
ú ltim os de sem ana soltaron aquellos ál S.-E. y a! S-O., tem 
p laron  la atm ósfera y la predispusieron, con el descenso 
de la co lum na^barom etrica , a que no ta rd en  en ap arece r 
las lluvias otoñales, que tanta falta hacen y a , así para los 
campos como para la salud pública.

En cuanto á esta no deja de se r bastan te  buena , pues 
exceptuando las calen turas in te rm ite n te s , tan propias de 
la  estación , algunas fiebres catarra les y  gástricas , y va
rios casos de ang inas, de erisipelas y de dolores 'e u in á ti-  
cos y  n e rv io so s , puede decirse que es escaso el núm ero  
de enferm os de afecciones agudas; lo con tra rio  de lo que 
sucede con las crónicas , que no deja de h ab er en  b a s tan 
te n ú m e ro , y á las que por desgracia no son pocos los 
que sucu m b en , p a rticu larm en te  en los hospitales. (Siglo Médico. k \ j

ZARAGOZA 24 de Setiembre.—La estación de es(a ca
pital del cam ino de h ie rro  de Zaragoza á Escatr.>n se está 
construyendo  en la llam ada Era del Rey, en  el cam ino de 
la Cartuja. Sabemos que ya se han sacado los cim ientos, y  
hay  preparados m uchos m ateriales y m adera. (Correo de 
Aragón.)

CORDOBA 24 de Setiembre.— G alantem ente  inv itados 
p o r la E m presa co n structo ra  del fe rro -ca rril de Córdoba 
á Málaga , tuvim os el gusto de asistir al lanzam iento  del 
p uen te  sobre  el G uadalqu iv ir: el convite  era num eroso  y 
escogido, aum entado después po r m uchos inco rporados á 
u ltim a hora. El tren  de recreo  partió  de la estación de 
Sevilla á la una , inv irtiendo  trece m inutos en llegar al 
sitio  donde hizo su p a ra d a : al .m om ento que dejam os los 
coches nos llamó la a tención v e r sobre  la vía el m ag n í
fico puente que ha de ser a rra s trad o  hasta q u ed ar colo
cado en su sitio; es del sistem a am ericano de Tom, y  m ide 
u n a  longitud de 200 m e tro s , en cuatro  tram os de á 50; 
en  su cen tro  tenia un  g rupo  de b anderas españolas ro 
deando los escudos de Málaga, G ranada y  Córdoba; el 
lanzam iento  se hace p o r m edio de tornos, siendo una  
operación tan len ta  que apénas se percibe  á .la sim ple  
v is ta , lo que se com prende fácilm ente al con tem plar 
aquella  mole de h ie rro  que pesará  m as de 40 ó 5U.000 
arrobas.

A la derecha del puen te  lucia d a 'tie n d a  de cam paña 
qu e  el A yuntam iento  de esta capital levanta en el real de 
la feria, y  que es conocida po r la del A m or, en  cuyo c e n 
tro  estaba la mesa p rim orosam ente  adornada, donde ha
bía de se rv irse  el buffet, al que fueron invitadas las s e 
ñoras y  dem ás convidados: d u ra n te  aquel acto re in ó  la 
m ay o r a leg ría , b rin d an d o  los Sres. G obernador civil, 
B arón de Fuen te  de Q uinto, García Lo vera, Carvajal, Me- 
lendez, Castuera y  otros que no recordam os por lo lé -  
jo s que  estábam os; sin  em bargo, percib im os el del señor 
A lcalde conde de H o rn ach u e lo s, que concluyó con un  
v iv a  á la Reina y  o tro  á España, du rando  aquella an im a
ción hasta cerca de las cinco que regresó el tren  al p u n to  
de donde habia  salido. Los a lrededores del puen te  e sta 
b an  llenos de gentes que, ya en carrua jes de todas clases, 
en  caballerías ó a n d a n d o , hab ían  ido á p resenciar a q u e 
lla cerem onia . Faltaríam os á u n  deber si no consignáse
m os en nuestras colum nas que, tan to  el Sr. L am bert, que  
rep resen taba  á la Em presa c o n s tru c to ra , como todos los

dem ás señores em pleados de la m ism a, estuv ieron  fin ís i
m os con cuan tas personas tuvim os el gusto de a sistir al 
lanzam iento del nuevo pu en te  que ha de d a r paso á la 
veloz locom otora, nuevo e lem ento  de p r o c e r id a d  y e n - 
grandecim ien to 'con  que la p rovincia de C órdoba se u n irá  
á las de Málaga y G ranada. (La Crónica.)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

R E S U M E N
DE LAS TAREAS Y ACTOS DE LA MISMA EN EL AÑO ACADEMICO 

DE 186^ . Á 1 8 6 4 , LEIDO EN LA JUNTA PUBLICA DE 2 5  DE SE

TIEMBRE DE I8 6 Í Í> 0 R E L  SECRETARIO PERPETUO DE LA MISMA

CORPORACION DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.

Objeto p referen te  y  ra ra  vez in te rru m p id o  de n u e s
tras tareas sem anales ha sido, com o en  el a n te r io r , en  él 
año académ ico que term inó  con el m es de Ju n io  últim o, 
el exám en de las en m ien d as , aum entos y  supresiones 
que, desde que se publicó la décim a edición de n u estro  
D iccionario v u lgar de la Lengua castellana , se han  p ro 
puesto para  que"en  la undécim a se ace rq u e  m ás á la p o 
sible perfección, p e  los cuadernos en  que la obra fué 
d ividida, para  qu e  á la discusión en  cuerpo  precediese el 
estudio parcial de cada A cadém ico, más de la m itad  ha 
pasadó ya po r el segundo trám ite  , y  asim ism o no pocas 
varian tes, ó p resen tadas po r varios individuos, ^  su g e ri
das po r algunas de las que se han  ido adm itiendo. Para 
que o p o rtunam en te  pueda, cuando  convenga, darse  p r in 
cipio á dicha nueva im presión, que forzosam ente ha de 
in v e rtir  bastan te  tiem p o , como de lib ro  tan  m inucioso 
y necesitado, m ás que o tro  c u a lq u ie ra , de la m ás e sc ru 
pulosa co rrecc ió n , se ha  confiado la rev is ión  definitiva 
de los cuadernos y de las cédulas separadas á una  com i
sión num erosa que, respetando los acuerdos de la Aca
demia, rep are  tal cual descuido de m era redacción d o n 
de lo adv ierta  y  dé la con veniente ilación y necesaria u n i
form idad al conjunto. Son individuos de esta com isión 
los Sres. V a lle , S^govia, O liv an , I la r tz e n h u sc h , Puente, 
F e rrer, Tam ayo, M onlau y el au to r de estos apuntes.

O tra de las publicaciones m ás activam ente  p reparadas 
po r este Cuerpo literario , y en su nom bre  po r la com i
sión al efecto nom brada , es el com pendio de un  D iccio
nario  de Sinónim os castellanos, ensayo y núcleo de otro  
m ás extenso. Crecido es e l nú m ero  de los artícu los q u é  
ha reu n id o  la com isión , la m ayor p a rte  escritos p o r 
m iem bros de la m ism a, y la m itad de ellos p ró x im a 
m ente, están ya en  disposición de se r dados á luz. Si 
alguno de los accidentes más ó m énos im prev istos á que 
todo lo hum ano  está sujeto no lo im p id e , es de esp e ra r 
que para Setiem bre de 1865 esté ya  concluida y acaso 
en  prensa la m encionada Colección.

P erseverando  la Academia en su designio de publicar 
el tea tro  com pleto del Fénix  de los ingenios Lope de Yega 
Carpió, y  autorizados los Sres, H artzenbusch y Fernandez 
G uerra, á qu ienes la proyectada edición está enco m en d a
da, para  p ro p o n er cuan to  pueda co n trib u ir  á que  sea en 
todos conceptos digna de este Institu to^y  de aquel cele
b é rrim o  poeta, el p rim ero  de dichos señores hizo p resen 
te en ju n ta  de 12 de N oviem bre de 1863 que, tratándose  
de escoger y p re p a ra r  p a ra la  im presión  las com edias que 
hab ían  de form ar el tom o p rim ero  del referido tea tro , se
ria  necesario  ob ten er del Excm o. Sr. D uque de O suna 
perm iso  para reconocer varias obras d ram áticas del a u 
to r, m anuscritas é im presas, ra rís im as unas y  otras, que 
se sabe existen en la preciosa biblioteca de S. E. Pura 
verlas y conseguir copia de las que la  Academ ia no pose
yese, creía el Sr. H artzenbusch  que convendría  m ucho 
se dirigiese á dicho s e ñ o r ía  Academia por sí, acom pa
ñando  la com unicación oficial con una carta  am istosa de 
aquel Sr. Académ ico que  m ás fam iliarm ente  tratase  al 
Sr. Duque. La Academia acogió la indicación del Sr. H a rt
zenbusch, y  se convino en que la p re tensión  fuese d i r i 
gida por conducto  del Sr. Censor, M arqués de Molins.

T am bién indicó el Sr. H artzenbusch la necesidad de 
cop iar en Lóndres varias com edias de Lope autógrafas 
que existen en el Museo Británico. No m énos favorab le
m ente  fué acogida esta indicación , y  se acordó que  se d i
rigiese la Academia con tal objeto al M inistro p len ip o ten 
ciario de España en aquella corle  para  que se sirv iera  so
licitar la licencia indispensable, haciéndose en Madrid las 
diligencias precisas á fin de que se abonasen  en  Lóndres 
por cuenta de la Academia, y por m edio de la persona 
más á propósito, las cantidades necesarias para  pagar la 
copia de dichos m anuscritos.

Indicó ú ltim am en te  el Sr. H artzenbusch  que , vistas y 
ap robadas que fuesen las m uestras de la edición del Tea
tro  de Lope, se buscase a rtis ta  que grabase  el re tra to  de 
este g ran  escritor..

La contestación del Iltre . Duque de Osuna fué tan 
satisfactoria y tan  notable como de su acriso lado  p a tr io 
tism o se la habia prom etido esta C o rp o rac ió n : franqueada 
nos está sin  restricción  alguna su librería para el c u m 
plido logro de nuestros deseos. No m énos deferentes á 
ellos se han  m ostrado resp  d iv a m e n te  los Excmos. señ o 
res D. Juan  Tomás Com yn y Conde de T orre-D iaz, re p re 
sen tan te  de España el prim ero  en la G ran Bretaña, y acre 
ditado banquero , con casa en Lóndres, el segundo. F a l
taba, no  obstante , para realizar con seguro buen éxito tan 
plausib le pensam iento , el conta? con sujeto idóneo á qu ien  
confiar las copias- so licitadas, y al in ten to  propuso el 
Académ ico Sr. Mora á D. G uillerm o S tee t, C anciller de 
n uestro  Consulado general en aquella Metrópoli, versado 
en  n u estra  lengua y  ejercitado ya en  análogas tareas. Se 
le confió sin  dem ora tan delicado en carg o ; lo aceptó á 
vuelta  de correo  , y habiendo pedido para su m ejor d es
em peño nuevas instruciones, se le d ieron  las siguientes:

«Parece que las obras d ram áticas autógrafas de Lope 
de Yega, que se hallan  en el Museo B ritánico, son 11 co 
m edias y dos a u to s : form an tres volúm enes con estas si
glas: 10.329 y  E g erto n —547— 548.

»L ascom edias son las sigu ien tes:
«Las B izarrías de Belisa.»
«Lo que ha de ser,»
«Ay , verdades , que en amor...,.»
«Sin secreto no hay amor.»
«La com petencia en los nobles.» (Esta no  es autógrafa, 

pero  tiene  correcciones de m ano de Lope.)
«El Angel fingido.»
«El sem b rar en buena tierra.»
«Santiago el Verde.»
«La Herm osa Ester.»
«La N iña de plata.»
«El Galan de la M embrilla.»
«El Auto del Príncipe  de la Paz.*
«Auto del Yugo de Christo.»
«Tenga el Sr. S teet la bondad de p re g u n ta r en el Mu

seo B ritánico si hay  en él alguna o tra  comedia ó e n tre 
més m anuscrito  de Lope, y  sírvase av isar á la Academ ia 
Española, expresando el título de la o b ra .

»Si hubiere  más que las 13 apun tadas en esta no ta  , el 
Sr. S te e t , luego que haya concluido de copiar La Hermo • 
sa Ester, se se rv irá  copiar La Niña de plata.

«Conforme se vayan haciendo las copias, se irán  r e 
m itiendo á Madrid.

»Se h an  de copiar h s  11 com edias expresadas y  ios 
dos autos. Copiada La N iña de plata, el Sr. S teet puede 
trasladar los dem ás autógrafos en el o rden que guste.

»Las copias se h an  de h acer cons ervando esc ru p u lo 
sam ente la ortografía del original, po r irreg u la r que sea,

sus ab rev iatu ras, sus faltas de pun tu ac ió n  &c Cada m a
n uscrito  se ha de copiar letra  po r letra .

» S eco p ia rán  tam bién  las licencias , no tas ó a d v e r te n 
cias, y  cu alq u ier o tro  escrito  que acom pañe á d ichas 
obras, sea ó no del autor.»

En frecuente  co rrespondencia  con la A cadem ia el se 
ñ o r Steet, ha rem itido  ya fieles traslados de una razo n a
ble parte  de  tan  preciosos m an u scrito s , y  co n tin ú a  ev a 
cuando su  com etido con celo y  diligencia su p erio res á 
todo encarecim ien to .

Debiendo designarse en Setiem bre .del año a n te r io r  
u n  segundo tem a que com pletase el p rogram a del c o n c u r
so á p rem ios pa ra  el de 4865, se acordó en  47 de d icho  
m es el que sigue

«Exám en crítico  de los m ás exactos o rígenes de  la 
lengua castellana y de los elem entos qu e  la p re p a ra ro n  
y  fo rm aro n , de te rm inando  en qué te rrito rio  tu v o  su  c u 
na. A com pañará á este exám en u n  catálogo razonado  dé 
las voces verdaderam en te  caste llanas, con d istin c ió n  de 
las q u e  se u saron  en  cada uno  de los antiguos re inos de 
España desde los tiem posónás rem otos hasta  fines del s i 
glo X II.

»El au to r de la M emoria que se considere  d igna de 
prem io será  recom pensado con m edalla de oro, i 0.000 rs. 
en m etálico y 500 ejem plares de la edición.

»Si n inguna  de las M emorias p resen tadas co rre sp o n 
diese á los deseos de la A cad em ia , q uedará  prorogado  el 
concurso  con este m ismo tem a para  los prem ios de 1867; 
y si a u n  en tonces sucediese lo propio , co n tin u a rá  señala- 1 
do para  el concurso  de 4 869.

«Para rec ib ir  las obras que  tra ten  del expresado  se 
gundo te m a , ha fijado la Academia un  plazo, que  te rm i
n a rá  en  todo el dia 3! de Marzo de 1860.»

Consta de mi a n te rio r M emoria n u estro  propósito  de 
a d q u irir  la lib re ría  que fué de n u estro  llorado com pa
ñero  el Excmo. Sr. D. Agustín, D urán  , y  que esto no se 
realizó po rq u e  plugo al G obierno de S. M. co m p rarla  á los 
h e red ero s y  ad jud icarla  áJa Biblioteca Nacional. No m énos 
vivos h an  sido y son  n u estro s conatos, au n q u e  hasta  a h o 
ra fru strad o s tam bién , p a ra  poseer el L ibro de R etra tos 
de F rancisco  P a c h e c o , del cual solo el texto e ra  en  una  
cop ia 'incom ple ta  conocido , y cuyo  codiciado orig inal se 
consideraba ya perdido para  s ie m p re , hab iendo  p o r d i 
cha parecido y  venido á poder del Sr. D José María A sen
sio, vecino de Sevilla. Dió p rim ero  esta fausta noticia  el 
periódico La Andalucía , que  en  aquella  c iudad se publica, 
y  la re p ro d u ;ero n  in m ed iatam en te  los de esta corte . Al 
Sr. P u en te  cupo en  la sesión de 4 2 de Mayo ía h o n ra  de 
in ic iar la idea de que la Academ ia p rocurase  tra e r  á su  
dom inio tan  estim able jo y a  p a ra  rep roducirla ’ po r m edio 
de la im p ren ta  y el b u r i l , y  acogida fué su m ocion s in  
dem ora y  con aplauso. N om brada en  consecuencia  la 
com isión de c o s tu m b re , fué leido y  ap ro b ad o  en  la s i 
guiente ju n ta  sem anal su  d ictám en , qu e  á la le tra  d i 
ce a s í :

«N om brados para  in form ar á la Academ ia sobre  si d e 
be h ace r lo posible para  a d q u ir ir  el Libro de retratos y  
elogios de memorábléé varones , que dibujó  y escrib ió  el i n 
signe p in to r sevillano Francisco  Pacheco, los que su sc ri
b en  tienen  el h o n o r de m anifestar que e n tre  los varios 
objetos á que  se ha de consagrar este Cuerpo l i te r a r io , y 
que form an su p a rticu la r  in stitu to , se cu en ta  el p ro m o 
ver sin  descanso la re im presión  de ob ras clásicas en  e d i
ciones esm eradas , y p u b lica r en  lám inas exce len tes los 
re tra to s  de n u estro s  afam ados ingenios; lib rándo los del 
olvido.

«Esta declaración  del a rtícu lo  4.6 de  n u estro s  e s ta tu 
tos da á conocer que la adquisición y  publicación  del li>- 
b ro  de Pacheco , no  sería ex traña  en  m anera  alguna á la 
índole y  especial carác te r de esta Real Academ ia.

«Siendo, pues, la obra del sabio p in to r andaluz  propia  
de n u estro  institu to , solo cum ple ex p o n er si po r su  im 
portancia  m erece, en  n u estro  concepto, que  p o r a d q u ir ir 
la hagam os hasta a lgún  sacrificio pecun iario .

«Después de la extensa descripción  de esta preciosi
dad a rtística  y bibliográfica que el jueves ú ltim o oyó lee r 
la A cadem ia, ¿ q u é  podrém os decir sob re  el m érito  de 
una obra que  no hem os tenido ocasión de ex am in ar po r 
nosotros mismos? Solam ente que es tal su celebridad  , y  
le dan  tan  g ran  valor é im portancia e rud itos y  p in to res 
de éste y  de pasados sig los, que ofenderíam os la i lu s tr a 
ción de n u e stra  Real Academia si nos de tuv iéram os á ex
p o n e r las m uchas consideraciones que  deben  im pulsarla  
á esforzarse po r conseguir una obra  inéd ita  de tan to  p re 
cio y de tan vivo in te rés  para  n u estra  h isto ria  literaria .

»Si la Academ ia está de acuerdo con n u e stra  hu m ild e  
op in ión  y  decide da r pasos para a d q u irir  el L ibro de P a 
checo, q u e  en tre  m uchos re tra tos hasta ahora  desconocí- * 
dos, de hom bres ilu stres en artes y  c ien c ias , y seña lada
m ente  de poetas insignes de ios siglos XVI y X V II , so s 
p echan  algunos con fundam ento  si p o r v en tu ra  inclu irá  
el del g ran  C e rv an tes ,co n v en d rá  co m isio n a rá  uno ó m ás 
ind iv iduos de su seno para que se en tien d an  d irec tam en 
te con el actual p rop ietario  del m an u sc rito , de qu ien  no 
es lícito á la Academ ia exig ir que  haga, en  p ro  de la g lo
ria que habia de resu lta rn o s de sem ejan te  publicación, 
el sacrificio de la cantidad que hay a  dado por tan  p e re 
g rina  joya.

»La Academia, en  su su p erio r ilustración , reso lverá  
no obstan te  lo m ás acertado. *

«Madrid 19 de Mayo de 1864.=»Manuel Cañete.— Cán
dido N p ced a l.= F erm in  de la P u en te  y Apecechea.»

La Comisión in form ante  recib ió  en el acto el carác te r 
de ejecutiva y autorización para h a ce r cuan tas gestiones 
le sugiriese su  celo á fin de o b ten er el códice apetecido, 
sin  p e rd o n ar sacrificio alguno com patible con nuestros 
fondos y las obligaciones afectas á ellos.

Con sum a eficacia, pero  sin  el fru to  anhelado, c o rre sp o n 
dieron  los nom brados á la m erecida confianza de la C or
poración. E n la ju n ta  de 23 del m ismo Mayo su  digno 
Presiden te  , el ya citado Sr. D. F e rm ín  de la Puente  y 
Apecechea,^ dió cuenta  á la Academ ia de una carta  del se
ñ o r D. José María A sensio , p ad re  del dueño  de aquella  
obra  p o stu m a , y al cual se dirigió la Com isión. E n  ella 
m anifestaba que «su h ijo  no piensa po r ahora  d e sp ren 
derse  del libro de m anera alguna, ni po r n in g ú n  precio: 
qu e  tiene formado p royecto  para su publicación y  a lgu 
nos trabajos h ech o s; que si las c ircunstanc ias variasen , y 
po r ellas tuviese que m odificar su  de term inación , no o l; 
v id ará  jam ás que es español, y  o b ra rá  com o am ante  en 
tusiasta  de las glorias artísticas é históricas de  su  patria; 
mas que m iéntras pueda , q u iere  te n e r  el gusto especial 
de se r el dueño y poseedor de la a lh a ja , y  la gloria  de 

.pub licarla  po r sí.»
La Comisión continuó inform ando á la Academ ia de 

q u e , á pesar de esta re sp u e s ta , hab ia  n uevam en te  in sis
tido indicando las-dificultades y  costos de la publicación, 
sin* em bargo de lo cual respetaba Ja loable reso lución  
del propietario  de la co lecc ió n ; pero  que si en a lgún 
tiem po variaba de p ro p ó s ito , deseaba la Com isión que 
constase que n u estra  Real A cad em ia , á qu ien  po r sus 
estatu tos m ás particu larm en te  incum be este género  de 
p u b licac io n es, era la p rim era  que le habia  p ropuesto  la 
cesión de aquel in te resan te  l ib r o , y  le pedia la p re fe 
rencia  p ara  la m ism a , á lo cual contestaba n u evam en te  
su señor padre  que no habia podido conseguir que com 
prom etiese su  palabra  ; pero  que no desesperaba de lo 
grarlo  con el tiem po cuando el in te resado  tocase p o r sí 
las dificultades de la p u b licac ió n ; que esta se p ropone 
verificarla  , no po r m edio de lám inas g rab ad as, sino sa
cando los re tra tos en  fotografía con todos sus adornos, 
accesorios é in sc rip c io n es, p o r cuyo  m étodo ha sacado 
ya pruebas de algunas con  buenos resultados ; qu e  así se

lo hab ia  aconsejado S. A. el Sr. D uque de M ontpensier, ha
biéndose dignado rem itirle  u n  e jem p la r del m anuscristo  
S fo rza , fotografiado en  L óndres , p o r cuvo  m edio’ nada 
se p ierde  de los o r ig in a le s , y  qu e  pa ra  la* hojas in te r 
m edias ó las b io g rafías , u saría  de  la im p ren ta .

La A cadem ia quedó  e n te ra d a , aprobando  lo h ech o  
p o r la G om ision , y confiando á su  celo la p rosecución  
del asun to .

Los funera les p o r C ervantes y  dem ás ingenios e sp a
ñoles se rep itie ro n  en  este  a ñ o , en  el p rop io  d ia 23 de 
A bril, an iv e rsa rio  de la m u erte  del ínclito  Manco de Le- 
p arito , y en  el m ism o tem plo qu e  p a ra  ellos designa 
nu estro  re g la m e n to , y  no  faltó n in g u n o  de los req u is ito s  
qu e  so lem nizaron  los del año a n te r io r ,  oficiando de p o n 
tifical el Excm o. Sr. D. Lorenzo B a r il l i , A rzobispo de 
T iana y  N uncio apostólico en  esta c o rte , y  p ro n u n c ian d o  
la co rre sp o n d ien te  o ración  f ú n e b re , im p resa  luego á e x 
pensas de la A cad em ia , el Excm o. S r. D. F rancisco  de 
Paula Jim énez , Obispo de T eruel.

E n  el año lite ra rio  á q u e  m e rem ito  no  lia ten ido  q u e  
la m e n ta r , á Dios g ra c ia s , la C orporación el fallecim iento 
de ninguno_de sus individuos. N om brado el lim o, señ o r 
D. Isaac N uñez de A renas p a ra  o c u p a r la plaza de n ú m e 
ro  que dejó v acan te  la sen tid a  m u erte  del Excm o. señ o r 
D. N icom edes P asto r D iaz , tom ó posesión de ella con las 
form alidades de  reg lam en to  el d ia 4 3 de D iciem bre ú l t i 
mo. Versó su -d iscu rso  de recepción so b re  la im p o rta d a  
de c o n se rv a r en  toda su  pureza el hab la  de  C astilla , y  
d isertando  sobre  filología y  g ram ática  g e n e ra l , indicó  las 
m ejoras de qu e  concep tuó  suscep tib le  n u es tro  D icciona
rio  vu lgar. El Sr. D. A ntonio  F e rre r  del R io , con testando  
en  n o m b re  de la Academ ia al S r. N uñez de A re n a s , e x 
plicó los p rincip ios que  gu ian  á la C orporación  e n ’esta  
p a rte  de sus ta re a s , de term inados po r el lem a de su  e s
cudo , y  cóm o al m ira r  p o r la conservac ión  y  pu reza  del 
le n g u a je , adm itía  d isc re tam en te  las inhovaciones nece
sa r ia s , sanc ionandas p o r el bu en  uso y  exigidas p o r el 
tra scu rso  de  los tiem pos.

La clase de  C orrespond ien tes españoles se ha au m en 
tado con tres  ind iv iduos, á s a b e r : el Sr. D. A ntonio  Mar
tin  G am ero, nom b rad o  en  24 de A b ril;  el ya  re ferido  
Sr. D. F rancisco  de Paula Jim énez (que á solicitud de la 
Academ ia, rep resen tad a  p o r la Gomision de exequias ha  
sido agraciado po r S. M. con la G ran  c ru z  de Isabel la 
Católica), y  el S r. D. Marcial de A v ila , A ud ito r de la Rota 
R o m an a : la elección de los dos últim os' se verificó  en  23 
de Mayo.

En el p rop io  día se confirió  la plaza de  C o rresp o n 
d ien te  ex tran je ro  al m encionado  Sr. D. Lorenzo Barilli

E n tre  las adquisic iones qu e  ha hecho la A cadem ia d u 
ra n te  el periodo á qu e  m e voy refiriendo , m erecen  espe
cial m ención , p o r su  im portancia  y  p o r se r  g ra tu itas  d o 
naciones de personas no  ligadas á la C orporación con 
o tro  v incu lo  q u e  el del a m o r á las le tras , las q u e  p o r o r 
den  de an tigüedad  expreso  á co n tin u ac ió n  :

Una esta tu a  en  yeso del P. Ju an  de M ariana, obra de 
D. José Vidal; u n  cu ad ro  sinóp tico  de ortografía  caste lla 
na , e scrito  p o r D. Lorenzo Lavernesse, con  su jeción  á los 
p rincip ios adoptados po r la A cadem ia; u n a  M emoria del 
sp. D. E n riq u e  de C isneros so b re  el asun to  q u e  explica  el 
in form e encargado  al Sr. H artzenbusch  y  dado en  los té r 
m inos que  copio: «El ac tual G obernador de  la p ro v incia  
de A licante, qu e  lo fué de la de C iudad-R eal, S r. D. E n ri 
qu e  de C isneros, ha  rem itido  á esta A cadem ia una  e x 
tensa  co m u n icac ió n , fechada en 23 de  A bril p róx im o 
pasado, en la cual hace  a lgunas observaciones acertadas 
y  b ien  e sc rita s , acerca  de la op in ión, c o rrie n te  e n tre  
m uchos, de  q u e  el lugar indicado p o r C ervantes com o 
p a tria  de D. Quijote, fué A rgam asiila de  Alba, y  acom pa
ña el Sr. C isneros su  escrito  con 12 docum entos, re la tiv o s 
los unos a la trad ic ió n  de h a b e r sido p reso  C orvantes en  
A rgam asiila, y los o tros á la com pra de a casa que se d ice 
sirv ió  de p risión  á aquel esclarecido  y  m alaven tu rado  
in g e n io , y  es h o y  prop iedad  del Serm o. Sr. In fan te  Don 
S ebastian  G abriel de B orbon y  Braganza. Con los d o cu 
m entos v ien en  adem ás un  reducido  plano ó c ro q u is  
de la citada v i l la , u n a  re s tau rac ió n  en p lan ta  baja y  a l 
ta  y  alzado de la casa llam ada de D. Q uijote en Argama- 
s ilia , u n  ligero d ibu jo  geom étrico  de u n  a lta r  y  u n  r e 
tab lo  qu e  existen  desde 4 604 en  la p a rro q u ia l de A rga- 
m a s illa , y  (copiada en  el tam año  y form a del origina!) 
u n a  inscripc ión  qu e  se lee en  dicho re tab lo . Todo ello es 
curioso  y ú t i l ,  y todo sería  m u y  ap ro vechab le  el dia en  
que  la Academ ia em p ren d a  una edición del ingenioso Hi
dalgo: c ree  el in fo rm an te  por eso q u e , al d a r  al señ o r 
C isneros las deb idas g racias p ó r el obsequio  estim able 
qu e  de S S rec ib im o s, pu d iera  regalársele  en  cam bio, 
decen tem en te  e n cu a d e rn a d a , a lguna de las obras que 
ha  im preso  la Real Academ ia E sp añ o la , q u ien  reso lverá  
sob re  este p a r ticu la r  lo m ás conveniente.» .

A probado el p re in serto  d ic tám en , .se réso lv ió  qu e  el 
regalo consistiese en  u n  e jem plar de n u e s tra  segunda 
edición del Quijote y  otro  de ios dos tom os de  d isc u r
sos de recepción hasta ahora  publicados, 
i cua.n t°  á  los Sres. Vidal y  L avernesse, noticiosa 
la Academ ia de que  los dos viven de su  trabajo , y  no con 
ho lgura , c ircu n stan c ia  que  da m ay o r realce á su  d esp ren 
dim ien to , obtuvo de ellos como condición , sin  la cual no 
podría acep tar sus donativos, que  consin tiesen  en  rec i
b ir  3.000 rs. cada uno , m énos po r vía de indem nización  
de sus ú tiles v ig ilia s , que com o m uestra  de  ap recio  y  
benevolencia.
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ARTE DE DESCUBRIR LOS MANANTIALES, POR EL ABATE PARA
M ELLE, TRADUCIDO Á NUESTRO IDIOMA POR EL PRESBÍTERO DON 

NICOLÁS SOLDEVILA Y CALVÓ.

Hace a lgún tiem po que la p rensa  periódica de M adrid 
y  de las p rov incias se ocupó en  el exam en de esta o b ra  
im p o rtan te , en  la cual se exponen  con c la ridad  y sen c i
llez las reglas con cuya  aplicación se d escu b ren , a u n  por 
aquellas personas que no h a n  hecho estudios especiales 
sob re  la m a te r ia , los m anantia les ocultos debajo de la 
tie rra . No nos de tendrem os hoy á h a ce r u n  análisis de 
este lib ro  cuya u tilidad  ha sido re co n o c id a , concre tán d o 
nos a c ita r  los casos en que  la aplicación de las reglas 
dadas po r el Abate P aram elle , que tan buenos resu ltados 
ob tuv ieron  en F ra n c ia , su r te n  los m ism os s i s e  adap tan  
para  n u estro  país.

Al efecto harem os m ención  de dos correspondencias 
fidedignas recib idas de Galicia, escritas p o r las m ismas 
personas que h an  hecho el a lu m b ram ien to  de dos m a 
nan tia les con las reg las consignadas en  la o b ra  que  a n u n 
ciam os.

El p r im e ro , verificado en  Julio ú ltim o p o r el p ro p ie 
tario  de u n a  posesión situada en  la p a rro q u ia  de Meiras, 
p rovincia  de la C oruña. Hacia m ás de dos años que habia  
desaparecido com pletam ente  una  buena  fuente que  tenia 
en  dicha posesión , p o r lo cual sentía  g randes perjuicios. 
Sin em b arg o , no  quiso hacer d iligencia  alguna para  re s 
tab lecer aquella tem iendo los m uchos gastos que le o ca 
sionaría  su  ejecución po r uno de los m étodos em píricos. 
Pero luego que conoció el sistem a de Mr. Param elle no 
titubeó  en  practicarlo  , y  log ró , con gastos que él m ismo 
califica de insignificantes, re cu p e ra r el m anan tia l perdido 
tanto  tiem po h ac ía , el q u e ,  á pesar de la g ran  seq u ía , le 
da tanta  abundancia  de agua com o en sus m ejores épocas.

El segundo alum bram ien to  tuvo efecto en  el citado 
m es en  o tra  posesión denom inada Las Cortes, parroqu ia  
de San Pelagio de D iom onde, p ro v in cia  de Lugo.

Un ind iv iduo  de la fa m ilia , pa ra  co nvencer á ssus Da* 
r ie n te s , que  no cre ían  en  la ex ac titud  y facilidad de las 
reglas del citado l ib r o , quiso ponerlas en práctica delan* 
te  de ellos m ism os y  en  la prop iedad  que  allí tenían. In , 
dicó el lu g ar don d e  debia  hacerse  la o p e rac ió n , por más 
qu e  no fuese el te rre n o  favorable para  el que la hacia 
p o r la p rim era  v e z , p o r se r  poco a cc id e n tad o , de cali* 
dad  s il íc e a , y  su friendo  un a  g ra n  sequía  que habta 
agotado com ple tam en te  la m ay o r p a rte  de  los manantía* 
les del país. A pesar de todo m andó cavar, y al l h g a r i  
la p rofundidad  de seis cuartas , se h a lla ro n  tan  sensibles 
filtraciones de a g u a , que  lo g raro n  d ificu lta r el trabaio 
Al dia sigu ien te  se p rofundizó  el hoyo  dos cuartas  más v 
al a b r irse  la zanja de  desagüe dió p o r resu ltado  un her* 
moso m an an tia l que  á tre s  cu artas  de d istanc ia  de la ex
cavación b ro tab a  p o r una ex tra tiíicacion  de roca blanda 
de feldespato , llenando  un  caño de dos centím etros l0 
q u e  .desvaneció tan to  m áá las dudas de los circunstantes 
p o r  h a b e r  ten ido  lu g ar el a lu m b ram ien to  en  tiempo de 
tan ta  sequ ía. Todo esto ob ten ido  con el escaso gasto de seis 
jo rn a les  de u n  peón. \

No dudam os qu e  en  v ista  de  estos dos alum bram íen* 
tos tan  poco co stosos, y  q u e  p ru e b a n  tan  claram ente, la 
certeza  y  facilidad de las reglas de  Mr. Param elle, no mé
nos que el feliz éxito  de su  aplicación á los terrenos de 
nu estro  p a ís , los p ro p ie tario s  qu e  ven  secarse  en sus 
cam pos an tes de m adurez  los fru tos que Dios les ha dado 
se decid irán  á b u sca r ó h acer b u sca r por o tros en sus 
posesiones ru ra le s  aguas su b te rrán e as  que fe rtilicen ’sus 
cam pos y no se p ierdan  sus co se ch a s , y que los Ingenie
ro s de todas denom inaciones , ios A rq u itec to s , Agrimen
sores , M aestros de ob ras públicas y  dem ás hom bres ins
tru id o s , se d ed icarán  al estudio  del citado l ib r o , y por 
consigu ien te  al d escu b rim ien to  de m an a n tia le s , con lo 
que  lia ran  un  g ran  bien a l país p ro c u ra n d o  á los españo- 
les todos una copiosa y b a ra ta  su b sis tenc ia .

E l lib ro  que  nos ocupa ha sido recom endado  á los 
A yun tam ien tos en  v ir tu d  de Real o rd en  expedida en 6 
de Julio  de  1863, en  la cual se d ispone sirva  de abono en 
los respectivos p resupuestos m un ic ipales el im porte  de 
u n  e jem plar que  ad q u ie ran  v o lun tariam en te .

ANUNCIOS..

COLECCION L E G IS L A T IV A  D E E SP A Ñ A .— (CONTI- 
nuacion  de la Colección de decretos, ed ición oficial).

Se ha  publicado el tom o 91 de d icha o b ra , correspon
d ien te  al p rim e r sem estre  de 1864, y  el de sentencias 
del S uprem o T rib u n a l de Justic ia  de 1863, hallándose de 
venta am bos tomos en  la p o rte ría  del M inisterio  de Gra
cia y  Justic ia  al p recio  de 22 rs. tom o.

Esta o b ra  se publica  p o r en tregas m en su a les , cons
tando  cada una  de ellas de 40 á 14 pliegos de .im p resió n  
próx im am ente, ó sean  160 á 224 páginas en  8.® m ayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos ín d ic e s , el uno  
cronológico y  el o tro  alfabético , con la co rresp o n d ien te  
po rtad a  para la* en cuadernación  del tom o.

Las sen tenc ias del T rib u n a l Suprem o de Justic ia  lle 
va ran  foliación d istin ta  para  que  form en u n  tom o cada 
ano con sus Ind ices co rrespond ien tes. Lo m ism o se hará 
con las sen ten c ias.d el Consejo de Estado.

El p recio  de  suscric io n  es de  72 rs. al año en  Madrid 
y 84 en p ro v in c ias , franco  el p o rte .

El pago podrá hacerse  pa ra  las su scric iones en Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. a l re c ib ir  cada en trega  y  para 
las de p rov incias 21 rs. cada trim estre . .

Los su scrito res  que  abonen  el im p o rte  de la suscri- 
cion de todo el a ñ o , ai h a ce rla , solo sa tisfarán  70 rs. en 
M adrid y  80 en  prov incias.

En U ltram ar y  el e x tr a n je ro , 420 rs . v n . anuales.
— 14

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR EL E x 
celentísim o Sr. D. F e rm ín  C a b a lle ro , Memoria premiada 
p o r ja  Academ ia de C iencias m orales y  p o lít ic a s ; tercera 
edic ión  hecha de Real o rd en  en 1864, considerablem ente 
añadida , y  con el ju ic io  crítico  de toda la p ren sa : un  to
mo de 4 65 pág inas en 8.® francés.
^  Se v ende  al ínfim o preció  de c o s te , 12 rs: en  Madrid 
D espacho de la Im p ren ta  N a c io n a l, y en  las Secciones 
de Fom ento  de todas las capitales de p ro v in c ia , donde 
ya ex isten  los e jem plares.  6

PROGRAM A D E UN CURSO D E HISTORIA ÑÁTU- 
ral para los Institutos y  Colegios de segunda enseñanza ;por 
D. José M onlau, Doctor en  Ciencias n a tu ra les , Catedrático 
de H istoria n a tu ra l en  el In stitu to  de B arcelona, Socio de 
nú m ero  de la Real Academia de Ciencias n a tu ra le s  y Ar
tes de la m ism a ciudad &c. Obra e lem ental dividida en 
tres  p a rtes (Zoología, B o tán ica , M ineralogía y  Geología) 
que ju n ta s  form an u n  volum en de 300 páginas en 8. 
m arq u illa  de excelen te  p ap e l, adornado  con 112 graba
dos in te rca lados en el texto.

Al final de la o b ra  va u n  curioso Glosario etimológico 
y  explicativo de las voces técnicas de la H istoria natural.

Prévio exám en del Real Consejo de Instrucción  p ú 
blica , el G obierno de S. M. ha  inclu ido esta obra en la 
lista oficial de los lib ros de texto para  el trienio de 
1364 67, según puede verse en  la G aceta  de  M adrid del 
3 de S etiem bre de este año.

V éndese á 24 rs. vn. el e jem plar en M ad rid , en la li
b re ría  de la P u b lic idad , pasaje de M atheu. 1307— 4

EMPRESA CONSTRUCTORA DE LOS CANALES DEL 
H enares y  del Esla.— Debiendo p rocederse  á la ejecución 
de las obras de fábrica del canal derivado  del rio Esla, 

-com prendido e n tre  V illam uriel y B enavente , en la pro
vincia de León , desde esta fecha hasta  el 4 5 de Octubre 
próxim o se a d m itirán  proposic iones en las oficinas de 
la E m presa C onstruc to ra  , calle de San L o ren zo , núm . 15, 
todos los dias no feriados desde las dos á las cinco de la 
t a r d e , donde estarán  de m anifiesto  los p lanos y  pliegos 
de condiciones.

La Em presa queda en  com pleta lib e rtad  de elegir e n 
tre  las proposiciones p re se n ta d a s , y  aun  de no acep tar 
n inguna de ellas.

M adrid i2 de Setiem bre de 1864.=~E1 Jefe facultativo, 
A. C alderón. 135S —

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.— Secretaría genera l.— El Consejo de A dm inis
trac ión  de esta Compañía, ha d ispuesto que  de de 4.° de 
O ctubre p róx im o se satisfaga el cupón de sus ob ligac io 
nes que vence en igual fecha, y cuyo v a 'o r  es de 28 rs. 
50 cents., ó sean 7,50 por obligación"

Los c u p o n es , que h a b rán  de p re sen ta rse  con facturas 
dobles , se rán  satisfechos en M adrid en  las oficinas de la 
C om pañía , calle de F u en carra l, núm . 2 , y  en París en las 
de la-Sociedad general de C rédito m oviliario  , 15, Place 
Yendóm e.

Las facturas se facilitarán  en  M adrid á los señores te
nedores de obligaciones.

M adrid 22 de Setiem bre de 4864.=E1 Secretario  gene
ra l de la Comnañín E. Pnlael- a^ kk__i

SANTOS D E L  D IA .

San  Cipriano y  Santa Justina.

C uaren ta  H oras en  la iglesia del Hospital de N uestra 

Señora del Carm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Setiembre de 1864.

^  ■—— " ■ ■■ ■    ———     .
B aróm etro  TEMPERATURA EK GRADO? nip- „ n>n.  ESTADO 

* * * » .  “  DEL
I r o i .  Reaumar. Centígrado*. T ,,a  CIELO.

6 m  114,34 12#,2 15°,2 E...Cási d.°.,
9 m  712 47 16 ,6 20 ,8 E .N .E  Idem.

1 2 . . .  7U,61 2 T 5  26’,9 S. E. . Id e m .
3 t . . 710 55 23°,4 29",3 S. S. E. Alg.‘ n u b
6 t.. 710,60 20\1 25°,1 N. O . . I d e m .
9 n .  711,11 17® 3 21°,6 N ..Casi d.°.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia   24’,8 31',0
T em p era tu ra  m áxim a al sol  33® 8 42'.3
T em p era tu ra  m ínim a del d ia  4 4B,9 14',9

E vaporación  en  la s  24 h o ra s . 6,4 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según - los partes re c ib id o s , ay e r no ha llovido en 
n inguna p ro v in c ia .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i l i c c i o f t  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e
teorológicas del dia 25 le  Setiembre de  4 864

A ltu ra  j <jcm_

Í S T t o 'p e r a l u  D irec- Fuerza Estado
LO CA- v A 1 n i-  ra cn . E stado

^ e l  del 8ra(t° s c ôn ^  ^
LID A D ES . mar en “ » £  Y¡<¡m  , i(ilU() dolo- d e la  m ar '

mtros.e'

B ilb a o  á
las 9 m .\  76>,0 i 16,0 N. E . . Brisa. Despej.*. Tranq.®

C oruña id. 764,3 4 8,2 Idem. Calma Idem —  Bella.
Sant.® id .. 766,4 21,4 N orte . Brisa.. Idem   »
Lisboa id . 764,7 13,0 N. E . . Vien.® Nubesj*.. Idem.
S. F.° á las

7 rnañ.V 764,4 22,4 Esta. . ídem . Casi cub. Rizada. 
Sevilla á

las 9 m .a 7G1,8 28,5 S. E . . .  Brisa N u b e s ... »
Gran.* id . 768,7 19.5 E.N. E. Calma Casi cub. »
Alie. id . . .  7Gs,6 24,2 N. E . Idem . Ais. nubs Agitada.
Murcia id. ’i69;2 22,2 S.S. O. Brisa. N u b es... »
Valen, id . 76^,4 23,3 E s te . .  Idem . Despej.®. »
Palm a id . 768,2 23,4 Sur. . Calma Cási d® . Tranq.*
Barcel. id. 761,1 22,0 Este. . Idem . Despej.®. Idem.
Zarag.* id. 766,0 19,4 N. O . .  Brisa. Id e m ... .  »
Soria id .. 765,1 19,2 N. E . .  Calma ¡ íd e m ... .  »
Búrgos id 771,6 18,4 Idem, Llem. j ld e m ... .  »
Vallad, id. 769,5 17,6 Idem . Brisa |I d e m ... .  »
Salam .'id . 767.0 20,4 Idem.. Idem . Id e m .,. .  »
M adrid id. 767,7 20,8 E.N E. Calma Id e m ... .  »
Albac. id . 769,3 19,5 Idem .. Brisa. N u b es ... »
Brest á las

7 rnañ.V 761,5 16,0 E .S .E . Calma I d e m .. . .  Bella. 
Bayona id. 767,0 12,0 S. E .. .  Brisa. Despej.®. »
Mars.* id . 767,4 17,4 E n e . . Idem . Id e m .. . .  En cal.*
Gran.*23 á

la s9 m ,V  767,5 19,4 N. N.E. Calma j ld e m .. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  24 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

e V t 'ü ím e -  Tempérala- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del

a ‘ "m ar W  centígrados. Tiento. DBL 0 IE L 0 '

S. P e tersb u rg o . 752,2 41®,5 S .Cubierto.
S tokolm o  » » » *
C openhague. » » » »
Viena    763,0 44®,7 O .N .O . Idem.
Leipzig  764,9 8®,7 S. S. E. Sereno.
B ern a  --------  766,1 " 4®,0 E . Niebla.
G reenw ic li  756,5 4 5°,l O.Despejado.
B ru s e la s   759,8 14®,8 S. E . .  L luvia.
D u n q u e rq u e .. 758,4 4 2®,6 S. S. O. C ubierto.
P arís......................  759,3 42°,0 S... Idem.
B urdeos  762,9 17®,2 O .Lluvia.
L y o n . . . . . . . .  768,7 11°,9 N .Despejado.
T u r in    760.1 16®,0 S. E . . .  Sereno.
F l o r e n c i a . . . . . 759,1 4 2®,0 S. E . . .  Idem.
R om a --------  758,9 14°,0 N. E . . .  Cubierto.
N ápo les  758,9 45®,8 N .N. E. Nublado.

A I c a l d i a - G o r r e g I n i i© n t o  de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m un ic ip a les , la  d e l m ercado  de  g ra
nos y n o ta  de  p rec io s  d e  a r tíc u lo s  d e  c o n su m o , re su lta  
o s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12.917 arrobas de t r ig o .
3.450 a rro b a s  de h a rin a  de id.
9.103 a rro b a s  de c a rb ó n .

109 v acas, qu e  com ponen  36 988 lib ra s  de peso, 
930 o a rn e ro s , qu e  h a ce n  20.167 id . id .

PRECIOS a a  ARTÍCULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de vaca, de  48 á  24 cuartos lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 18 á  24 cuartos lib ra .
Idem de tern e ra , de 90 á  96 rs. a rroba, y  de  40 á  46 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo , de 82 á  84 rs. a rro b a , y  de 28 á  30 cu arto s 

lib ra .
Jam ón, de 1 1 8 á  4 30 rs. a r ro b a , y  de 46 á 60 cuarto s  lib ra . 
A ceite, de 66 á  68 rs. a r ro b a , y de 4 8 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a r ro b a ,y  de 42 á 14 cu arto s cu artillo . 
Pan de dos lib ras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á  60 rs. a r r o b a , y  de 46 á  22 cu arto s  

libra.
Ju d ías , de 26 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á  12 cu arto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á  38 rs. a r ro b a , y  de 40 á 14 cu arto s lib ra . 
L en tejas, de 19 á 23 rs. a r r o b a , y  de 8 a 4 0 cu arto s lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n ,d e  60 á 64 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y  de 2 á 2 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de  26 Jó á 30 Jó rs . fanega.
A lgarroba , á  30 rs . id.
T rigo v en d id o ................  1.017 fanegas.
Q uedan  p o r v e n d e r . . . »

Precio m áx im o   52.
Idem  m ín im o ................... 43.
Idem  m ed io ..................... 47,87.

Lo q u e  s e a n u n c ia a l  p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 25 de Setiem bre de 4 8S4.«~£1 A lca ld e  interi* 

n o , Duque de Tam am es.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Amberes 2 Ide Setiembre.— -Interior, 47.— Diferida, 42-25*
Am sterdam  22 de Setiem bre.—  In te r io r , 47% ,—Diferi

d a ,  42% . 7

Francfort 22 de Setiembre. — In te r io r , 45 Va, — Diferi
d a ,  42% .

Lóndres 22 de Setiem bre.—  C onsolidados, 88 Jó.—

ESPECTÁCULOS. .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
La com edia de C alderón Dar tiempo al tiempo.— Baile.— 
El ju g u ete  nuevo  El Juez invisib le .

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  m edia d e la  
noche.—D. Felipe.— Un cocinero.

T ea tr o  d e l  C ir c o .— A las ocho y m edia de la noche.— 
Una revancha , zarzuela en  u n  acto.— M arina, zarzuela 
en  dos actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  m edia de la n o 
che.— Sexta represen tac ión  del dram a en  tres actos La 
payesa de Sarriá .—Baile.— La venganza de Catana.

C irco  d e  P r ic e  (calle  de Recoletos). — A las ocho y 
m edia de la noche.—Ejercicios ecuestres , gim násticos y 
cómicos.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy g ran  función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.

C am po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la  m añana hasta 
las seis de la ta rd e  esta rán  ab ie rta s las puertas de los ja r 
d in es , café, fonda, tiro  de p is to la , co lu m p io s, ria, m on
taña r u s a , cicloram a y caja m isteriosa.

E n trada  general á los ja rd in e s , 2 rs .


